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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conforme con la condición 4. 0 del
pliego que ha servido de baSe para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, garanticen ó el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la vpIta de números
sueltos á 40 céntimos.

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa cle su
cumplimiento.

Art. 3 •0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instruceión de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismbs, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. a del art. 8.°

	 ‘MaeinállianifflaaW'-
o de

íos PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
ales

(Gaceta del día 23 de Julio).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.
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que se refiere la Circular de 23 de Mayo
próximo pasado, ya se realicen en el- lu-
gar de la residencia del Subdelegado 6
fuera de él.

Lo que sí procede es el abono de gas-
tos de viaje cuando -este se inponga para
verificar la visita, si se practica á los efec-
tos del artículo 25 de la Instrucción ge-
neral de Sanidad 6 en virtud de orden
de Autoridad competente, teniendo en
cuenta para fijar su importe, por rázón
de analogía, las Reales órdenes de 18 de
Junio de 1867, 17 de Ju9io de 1880, 27
de Julio de 1882, 5 de Marzo y 1. 0 de
Septiembre de 1891 y la de 7 de Mayo
último; pero en la extensión que lo con-
sienten las tarifas de emolumentos apro-
badas por Real decreto de 24 de Febrero
de 1908, 6 sea prescindiendo de las dietas
que éstas no autorizan, y afirmando sólo
el derecho de los Subdelegados, en esos
casos, ä percibir los gastos de viaje en la
cuantía de una peseta por cada kilómetro
que diste de su. residencia reglamentaria
el establecimiento visitado.

El pago de estos gastos es justo que se
haga por el particular, dueño del estable-
cimiento objeto de la visita acordada,
cuando resulte justificada una infracción
de las disposiciones sanitarias, puesto qiie
ella determinó el expediente ó la visita,
y debe ser de cargo de los presupuestos
provincial 6 municipal, en los casos á que
se refiere la disposición '7. a de la preci-
tada Real orden de 18 de Junio de 1867.

De Real orden lo digo á V. S. para la
resolución, en cada caso, de las consultas
que sobre el particular se formulen, pu-
blicándose esta disposición en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia para el debido
conocimiento de los funcionarios de Sa-
nidad. Dios guardeá V. S. muchos años.
Madrid 20 de Julio de 1909.— Cierva.
Sr. Gobernador de la provincia de ...

19

Es altamente lamentable el estado en
que se encuentra hace bastante tiempo el
servicio de la estadística de vacunación y
revacunación por negligencia de los que
deben cumplimentarlo y de los que es-

2.° Que asimismo recuerde V. S. es-
ta obligación á los Directores facultati-
vos y Administradores de los Hospita-
les, Hospicios, Asilos, Manicomios, Cár-
celes, Institutos 6 Centros de vacunación,
Profesores de las Escuelas y demás Esta-
blecimientos oficiales 6 Colectividades de
esa capital, que dependan de la Diputa-
ción 6 del Municipio, y á quienes exigi-
rá V. S. que en los primeros cinco días
de cada mes remitan á ese Gobierno un
estado de la vacunación, ajustándose pa-
ra ello al modelo impreso de los que en
breve recibirá V. S. suficiente número
para que se sirva disponer su distribu-
ción entre los Establecimientos expresa-
dos de esa capital.

3. 0 Que dentro de los primeres días
de Enero y Julio en el primer caso, y de
cada mes en el segundo, envíe V. ‚S. ä
Inspección general de Sanidad Exterior
todos los datos que reciba de los Ayun-
tamientos, así como de los EstableCi-
mientos expresados, según corresponda
á cada uno.

4.0 Que los referidos datos sean pre-
viamente examinados, sellados 6 rubrica-
dos por la Inspección provincial de Sa-
nidad, la que dará cuenta á V. S. de los
Alcaldes y Jefes de Establecimientos que
no hubiesen cumplido lo dispuesto, y á
los que deberá V. S. imponer el correc7
tivo ó castigo que proceda, con arreglo
á los preceptos legales que se citan en el
referido Real decreto de 15 de Enero de
1903, y á lo que dentro de las disposi:
ciones vigentes compete ä la Autoridad
de V. S.

La importancia de estos datos estadís-
ticos no ha de ocultarse á la notoria ilus-
tración de V. S., y espera, por tanto,
confiado este Ministerio de su reconoci-
do, celo, que hará cuanto esté á su alcan-
ce para conseguir el más satisfactorio re-
sultado.

De Real orden lo digo á V. S. para su
cumplimiento y efectos consiguientes,
Dios guarde á V. S. muchos arios. Ma-
drid 21 de Julio de 1909.—Cierva.
Sr. Gobernador civil rle,..

tán llamados á hacer que se ejecute con
la mayor puntualidad; no puede, por tan-
to, admitirse razón alguna que atenúe tan
grave falta por tratarse de uno de los de-
beres cuya omisión, como la de todos los
demás de la estadística sanitaria, ocasio-
nan frecuentes daños y perturban la vida
de los pueblos por dificultar la gestión ad-
ministrativa sanitaria, encaminada siem-
pre á mejorar la salud pública.

El artículo 6.° del Real decreto de 18
de Agosto de 1891 y el artículo 8.° de
igual disposición de 15 de Enero de 1903,
reiterando la anterior, ordenan: que du-
rante los quince primeros días de los me-
ses de Enero y Julio de cada ario, los Al-
caldes formen y remitan al Gobernador
civil de la provincia un estado resumen
de la vacunación y revacunación efectua-
da durante el semestre anterior en el tér-
mino municipal, y que, á su vez, esta
Autoridad debe enviar á la Inspección
general de Sanidad Exterior, que es la
encargada hoy de formar la estadística
sanitaria y hacer los estudios que á la
misma se refieran, conociendo los resul-
tados de la propagación de tan benéfico
medio profiláctico, con objeto de pro-
veer lo necesario para la extinción de la
viruela.

Y como quiera que en esa provincia
se encuentra el referido servicio de la es-
tadística completamente abandonado,

S. M. el REY (q. 1). g.) ha tenido por
conveniente disponer:

1.0 Que se llame la atención de V. S.
respecto al cumplimiento de lo ordenado
por las disposiciones citadas para la reco-
pilación de los datos de vacunación; y
que haga V. S. también saber ä los Al-
caldes el deber que tienen de dar cuenta
semestralmente á ese Gobierno en los
primeros días de Enero y Julio de cada
ario, en los impresos que al efecto les se-
rán facilitados por la Inspección general
de Sanidad Exterior, del número de va-
cunados y revacunados que conste en el
registro que lleven los Ayuntamientos,
según lo dispuesto en las repetidas dis-
posiciones citadas.

Núm. 2.220

REALES ORDENES
Son diversas las consultas que vienen

formulándose ä este Ministerio por los
Subdelegados, para el cumplimienso de
la Circular de 23 de Mayo último, sobre
inspección de Farmacias, Droguerías y
demás establecimientos donde se expen-
den específicos de composición descono-
cida, interesándose en ellas cuáles son los
derechos que deben percibir por esas vi-
sitas, el importe de los gastos de viaje
cuando 'éstas se practiquen fuera del lu-
gar de la residencia del funcionario, quién
debe abonar unos y otros y en qué forma.

Esta consulta fué objeto ya de una re-
solución comunicada al Gobernador de
Zaragoza en 23 de Junio último, pero co-
rno quiera que se reproducen y amplían
desde distintas localidades, conviene dic-
tar una disposición general.

1,os Subdelegados, por razón de cargo,
tienen la obligación de practicar las vi-
sitas mencionadas, que, por ser de régi-
men no están comprendidas en el con-
cepto 13 de las Tarifas, más que al tra-
tarse de las de apertura de Farmacias
de comprobar en éstas defectos subsana-
bles según prescriben las Ordenanzas del
Ramo. No pueden, por tanto, percibir
derechos ú honorarios por las visitas á
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en favor de cuyas rectificaciones se pro-
nunció la Junta municipal;

Resultando que examinados los bole-
tines individuales de los varones de veinte
y dos y más arios de edad que por la Sec-
ción provincial de Estadistica se formaron
á virtud de lo dispuesto en la Real orden
de 16 de Septiembre de 1907, aparecen
como naturales, vecinos y residentes en
el término municipal de Adamuz los cin-
co individuos reclamados de no inclusión
y de exclusión por don Sebastián Ruano
Fimia en su segunda petición, y acerca
de los cuales se certifica por la Secreta-
ría del Ayuntamiento que no figuran en
el padrón vecinal, mientras que en los
otros certificados de los individuos á que
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

GOBIERNO CIVIL
I) E LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
----

SECRETARÍA.—NEGOCIADO

Circular núm. 2.223

El Excmo. Sr. 'Ministro de la Goberna-
ción, con fecha 20 del actual, me CO III I.1

alca la Real orden siguiente:
c Visto el recurso con sus anteceden-

tes interpuesto contra el recurso de la
Comisión provincial de Córdoba que de-
elaró válidas las elecciones municipales
últimamente verificadas en el Ayunta-
miento de El Viso;
:-Resultando que tanto en las actas de
votson como en la de escrutinio gene-
ealbwrecen protestas que luego, durante
,.rperiddo de reclamación, fueron repro-
ducidas por don Antonio Medina Muñoz,
fundado en que, tanto por el Alcalde co-
nya_p_g_r los Tenientes de Alcalde señores

-irtiin'dpez y Medina, se ejercieron coac-
ciönesy proferieron amenazas; que en la

-.A151.i. legunda del primer distrito votó,
3e

1
g. 4'cie las protestas de . varios inter-

Wterlk; el demente José Linares, y que
por el Teniente señor Molina fué corregi-
çiít g¢ reglamante violentamente de un co-
legio electoral;

111eskil4indo que para la formación del
Vc'Péleotle de reclamaciones fue nombra-
• ifi eli Coiicejal don José Mantas, por ser
incompatibles, como interesados, el Al-
calcley ¡Tenientes ya mencionados;

glasaando que dada vista á los seis
Copgljales . electos en el expediente, estos
.nieganewebsoluto hubieran existido coac-
4ipngs;;prepentanclo al efecto información
t-PAtifiged:,.1-: 	 .s.

Resultando que el reclamante presenta
como prueba documental cuatro actas no-
tiffiráltit • dos primeras de comparecen-
cia de testigos, y las siguientes, una para
-Orolai .1.q- ti6) -nO puede entregar el Secre-
täMpaet K37tintamiento un escrito solici-
tAiftlf(91 iiMidad de las elecciones, y la
-01t-iin(i'ljitlYiÜteeiä de que por no estar
álli2ftralläßtliátil de la Casa Capitular no
erát1,56fiti=tdr-' g1- reclamante su escrito
hie4AE,nlie id-) ?.,
' J e ( 1 ita'd ß .fi:grl: C • • 	 • •. esun u a omisión provincial
- ' ''' itz?nay6riä,'Pe ' jeSitin de 28 -de Junio,
"aidrItä d'eseglia2 <fag reclamaciones, de-

(ClaWrieVáliege l'Imélecciones de refe-
1-"nen igi'n"P" duialaii las acciones pena-
is '4t:,)e 213ke

j
-. a'n.r'WeitUrSe si hubieran co-

;Mida, li-etii"OgrkYtinibles,._por entender no
ii gAá. ' fu re iza' .1 A kt<ik Iii'irmaciones tes-
ilealéSI4C12ggiii ' ef M'Urjo y no ante el
juez de primera instanef'.'-r•

káliffihal .01e delelor fallo se al-
1?-1 .I'lte'gte''Ill'i'fifStl?.rfPét f ieclamante se-
ñor MeäilSrábui339.1 bW 'eit las
lakeS ..-Väilbrie'n20-`' il=i4n ri la sección$
P'14 -e'ra%l'jd,reel''Ig eelector Al-
iölrislitäpj-"Pneiko"198 aws 'veces con
1W `iaineriA 6̀WY' ."1531-21?-124 i ii .üä -de vo-
tantes; que Igual José Ruiz Caballero con
161. n6rrierdW-19' y 1 1115;:'Y lo iiiiärno en la
se&fÓiidegtiAdadel•diSt irítóiptitnerci, Fra n -
alce? 4211lijNiefales;' :t'ea lerliú eiieeos 22 y
'Y'i, iodi5 io'ciiäl 7e fcún .pelleba, kn las res-
1)ettiVi.4 liStM-ilei'lroiaräeki - + . '.
• ' :Cagi'd'éaiklit cif.1-'e..:h' èl re"ta"nola rial, ex -
4 liefal 'f4Vd`tvIal;o . údiiilo, -es decir,
.1 útÉi .mbCii-a .ke •Pfaii)::Ma'p'elar contra..,

los (AeCcioris; .-ckrAel''' $' fileia nece-
Siária:prbatória Ara jggeöTcáSóS, >por tia-

il-.i-Se'de ha inforiedgi6iVieStifieal hechai
t.:6n :¡:n O'g eri .Orl'clad s á'- '"G .•éle"C'Ci .(5n'y ; Sin los
i-equisitos necesarios para estos cast), tib-

ziä )NFI z clii8b pdr -- j u ris pr+ildeittiä r iciell , éste
VI iki iSter>f6),Y; eáPirittialrierit 4 .1.ie ificirlas
Raes dedelieSe€ 29 dé Febreko y lime
Setleritbede' '1888'''Y'i .' 6 - de jtitiirdt
18* lát ¡lifdthialeibiiesi- -4 itstigití§---,qi.le
rib pi4ditäh l äheé"ei 'juigäde 'de pfieefa
instancia con lös requisitos y solektidte-
dee -pfevénidail abetedtb;éliec4ti fd4 Aca-
e i9 r1 ká.t's¡ Ipbsiti9 "ä" p.ea 'prätäl' i tb&eielös '
all4btiiii 4 ,:iä :-eigec fU', l

Coalei'2riajW ral beiiki kää 16 tlái:i ki

Vi') 7( n h;;r!113(107

levantada el mismo día 14 para justificar
por medio de otra información testifical,
se encuentra en las mismas conclusiones
de legalidad, mucho más cuando alguno
de los comparecientes en la misma pu-
dieron como interventores y adjuntos ha-
cer consignar en el acta de votación cuan-
tas protestas estimaren procedentes:

Considerando que el acta notarial rela-
tiva á justificar la negativa del Secretario
del Ayuntamiento, en recibir el escrito
de protesta de efectividad desde el mo-
mento que las reclamaciones han sido ad-
mitidas por la Comisión provincial fallan-
do acerca de las mismas;

Considerandó que la prueba documen-
tal referida carece, como queda dicho,
de las formalidades que la Ley previene
en estos casos, y por tanto procede so- -
meterse al resultado del expediente elec-
toral;

Considerando que la protesta por ha-
ber emitido un voto un individuo que se
dice estaba demente, no puede en forma
alguna ser admitida desde el momento
que, reuniendo las condiciones de elec-
tor, la Mesa no podía rechazar su sufra-
gio;

Considerando que los actos decoaccio-
nes que se denuncian, si real y efectiva-
mente se comprobasen, no son de la com-
petencia de la administración, y los de-
nunciantes de los mismos pueden ejerci-
tar sus derechos ante los Tribunales;

Considerando que examinado el expe-
diente electoral no se comprueban las
proteStas ni existe fundamento legal para
proceder á la nulidad de la elección;

S. M. el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien
desestimar elrecurso,confirmado elacuer-
do de la Comisión provincial que decla-
ró válidas las elecciones últimamente ve-
rificadas en El Viso.»

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 23 de Julio de 1909.--El Go-
bernador, Manuel Cano y Cueto.

Siendo las ocho del día, y visto que
Con el número de los precitados señores
se podía deliberar y tornar acuerdos por
constituir la mayoría absoluta de la Jun-
ta provincial, el señor Presidente declaró
abierta la sesión pública de este día, dán-
dose seguidamente lectura del acta de la
anterior, que fué aprobada.

Acto seguido, y por orden de la Presi-
dencia, se (-lió lectura por esta Secretaría
de todos los artículos de la ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907 y de cuantas
otras disposiciones reglamentarias se han
dictado y son pertinentes á la rectifica-
ción del Censo electoral. Terminada la
cual lectura, el señor Presidente dispuso
ae diese cuenta informada por esta Se-
cretaría de cada uno de los expedientes
incoados por la misma con motivo de las
reclamaciones presentadas ante las Jun-
tas municipales del Censo, y remitidas
por las mismas ä esta Provincial, contra
las listas electorales definitivas del año
anterior y contra las formadas por la
Sección provincial de Estadística y ex-
puestas al público conforme á los artícu-
los 3.", 4.° y 5.° del precitado Real de-
creto de 17 de Mayo anterior y al único
del de 26 de Junio próximo pasado. Y
hecho como se dispuso, la Junta provin-
cial procedió al examen detenido de cada
uno de los aludidos expedientes y de las
reclamaciones de inclusión, exclusión y
rectificación de errores á que aquellos se
contraen; los que, discutidos brevemente
conforme al art. 6.° de repetido primer
Real decreto, fueron oportunamente ob-
jeto de los razonados acuerdos que, por
orden alfabético de Municipios, se inser-
tan á continuación:

ADAMUZ
Examinado el expediente de rectifica-

ción Censo electoral en la parte respecti-
va al Municipio de Adamuz y año ac-
tual;

Resultando que cumplimentadas las
disposiciones del Real decreto de 17 de
Mayo último, y durante el periodo seña-
lado por sus artículos 3. 0 y 5.°, amplia-
dos conforme al otro Real decreto de 26
de Junio anterior, el vecino de expresa-
da villa don Miguel Pozo Luna solicitó
ante la respectiva Junta municipal del
Censo las inclusiones, como nuevos elec-
tores, de
1 Pedro de San Bartolome Pino
2 Juan Albacete Amil
3 Antonio Lindo Torrero
4 Martín Pastor Cantador
5 Santos Aceña Criado
6 Pedro Luque Cano
7 Antonio Rivera y Cruz
8 Francisco del Castillo del Moral
9 Juan de Dios Asila Luque

10 Antonio Ranchal Ortega
11 Francisco Fernández Expósito
12 Salvador Redondo Mora
13 Antonio Luque Obrero,
cuyas condiciones para el derecho elec-
toral se acreditan mediante certificacio-
nes parroquiales y del Registro civil, en
cuanto á la edad, y por medio de certifi-
cado de la Secretaría del Ayuntamiento
en cuanto ä la vecindad y residencia an-
ticipada que se exigen por la ley, ante
los cuales documentos la respectiva Jun-
ta municipal emitió su informe favorable
á la reclamación;

Resultando que ante la misma Junta, y
por el vecino don Pedro Cuadrado Re-
dondo, se reclamaron á su vez las inclu-
siones de
1 Gabriel León Solís
2 Pedro Román Cuadrado y
3 Juan Serrano Cuadrado,

respecto á los que se aducían certifica-
ciones análogas á las anteriores;

Resultando que ante repetida Junta
municipal, y por el elector don Sebastián
Ruano Firnia, ge reclamó la elimina-
ción de

Antonio Galiano Luido
Bartolome Martínez Peña y
Bartolome Regalón Savariego

en la lista de incluibles formada por la

Jefatura provincial de Estadística, así co-
mo la exclusión en las definitivas del año
anterior de

Luis Molina Moya,
apoyándose para todo ello en que nin-
guno de los indicados con los números 1,
2 y 4 cuentan aun veinte y cinco años de
edad, según certificados del Registro civil
que .presentó, mientras que él Regalón Sa-
variego se hallaba cumpliendo condena
en causa por hurto, sin que en demostra-
ción de tal hecho se adujese prueba do-
cumental alguna y sin que ello obstase
para que por la Junta municipal se infor-
men favorablemente, tanto la no inclu-
sión como la exclusión de los cuatro re-
clamados;

Resultando que por el mismo señor
Ruano Fimia se reclamó también la eli-
minación en las mismas listas de inclui-
bles de la Jefatura provincial de Estadís-
tica de

Diego López Muñoz y
Juan Antonio Criado Gómez,

así como la exclusión en las definitivas
del año anterior de

Diego López Higuera
Francisco Ruiz Jiménez y
Rafael Sousa López,

porque según certificado que presentó
de la Secretaría municipal ninguno de
precitados individuos figura en el padrón
municipal, ante lo que se informaron fa-
vorablemente por la repetida Junta mu-
nicipal las no inclusiones y las exclusio-
nes de precitados individuos;

Resultando que ante repetidísima Jun-
ta municipal, y por don Francisco Tole-
dano Ramírez, se reclamaron las rectifica-
ciones de los errores materiales adverti-
dos en las listas definitivas impresas co-
rrespondientes á las secciones y electo-
res que siguen:

o

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Rectificación Censo electoral.

Circrulaa./.-

Acta de la sesión pública ordinaria de
20 de Julio de 1909.

En la ciudad de Córdoba y Sala pri-
mera de su Audiencia provincial, á 20
de Julio de 1909, bajo la presidencia del
de dicho Tribunal y de la Junta provin-
cial del Censo electoral don Eduardo
liribarri Paredes, y previa citación al
efecto con expresión de causa, se reunie-
ron los señores don Ramón Cobo Sampe-
dro, Director del Instituto general y téc-
nico; don Manuel Cabronero Romero, Je-
fe provincial de Estadística; don Antonio
Ariza Víctor, Presidente de la Herman-
dad de Labradores; don Miguel Muñoz
Carmona, Presidente de la Sociedad pa-
tronal de Horticultores; don Calixto To-
más Gómez, Presidente del Colegio ofi-
cial de Veterinarios de esta capital; don
Antonio Ortiz Molina, Presidente de la
Sociedad obrera de Socorro mútuo de
Orífices y Plateros, y don Francisco Mar-
tínez Beltrán, Vocal electo por la Junta
provincial de Reformas Sociales, como
Vocales natos todos ellos de la provin-
cial del Censo electoral, más los Suplen-
tes de , la misma excelentísimo señor don
José Contreras Carmona, Diputado 1. 0 del
ilustre Colegio de Abogados de esta ca-
pital, y don Rafael Barrios Enriquez, Vi-
ceprusidente de la Sociedad Económica
de Amigos del País, asistidos de mí el in-
frascrito Secretario, sin voz ni voto, don
José Balen . y Falero, ä intento de cele-
brar la sesión púb l ica ordinaria que, para
.los fines pertinentes de la rectificación
del Censo electoral, se precepttía por el
-artícultu6;° del Real decreto de 17 de
Mayo último, modificado por el de 26 de
Ytinio próximo anterior.

Ministerio de Cultura 2024



24 DE JULIO DE 1909 3

se refiere el inciso 3.° del art. 2.° del

Real decreto de 17 de Mayo último se
responde por la misma Secretaría de que
no hay individuos que desde 7 de Octu-

bre de 1907 hayan perdido la vecindad
ni conste tampoco que ninguno .de los

empadronados en el mismo año haya so-
licitado ni se le haya concedido la baja
de la misma vecindad por haber cambia-
do de domilio;

Resultando que examinada s las certifi-
caciones de los Juzgados de instrucción
no aparece en las respectivas á Adamuz

la incapacidad por condena del Bartolo-

mé Regalón Savariego, á que se refiere
el elector don Sebastián Ruano Fimia en
su primera reclamación;

Vistos los artículos 2.° y 3.° del Real
decreto de 17 de Mayo último, en los que
se establecen las reglas de proceder y se
determinan los documentos oficiales que
han de expedirse para las operaciones
preparator ias de la rectificación anual del
Censo electoral;

Vistos los fundamentos doctrinales de
la circular de la Junta Central de 23 de
Junio anterior en la que, con referencia á

la dirigida en 19 de Mayo último á los
Jefes provinciales de Estadística por la
Dirección general del Instituto Geográfi-
co, se recuerdan las bases formuladas por
el mismo e.ri 13 de Septiembre de 1907 y
se desarrollaro n en la Real orden Instruc-

ción de 16 del mismo mes y año;
Vistos los acuerdos de la misma Junta

Central en la precitada circular, por los
que se declara que el padrón municipal
no es el único documento justificativo de
la vecindad y residencia, respecto á las
que, por tanto, podrán aducirse y debe-
rán estimarse otros documentos que los

. referidos al dicho padrón;
i Considerando que la eficacia de este

i
es indudable en cuanto por sus asientos
se acrediten las condiciones esenciales del

: derecho electoral favoreciendo su decla-
ración, pero no puede conservar el mis-
mo valor cuando por sus omisiones se
perjudique al mismo derecho, toda vez
que las notorias deficiencias con que
aquel se forma y la falta, á veces, de su

, rectificación en años consecutivos que se
ha evidenciado en no pocos Ayuntamien-
tos de esta provincia y que se puede co-
legir del incumplimiento, por todos ellos,
del art. 23 de la ley Municipal al omitir,
como todos omiten, la remisión del resu-

• men á la Diputación provincial que por
aquel se preceptúa, dichas deficiencias
no deben prevalecer contra derechos po-
líticos que si el cumplimiento de los de-
beres por las Corporaciones municipales
los garantiza. el abandono de las mismas
no puede perjudicarlos, tanto menos
cuanto que á la par que se certifica de
las eliminaciones ó no inscripciones en el
repetido , padrón vecinal, no se hace lo
mismo respecto á la eliminación de los
excluibles en el reparto de cargas veci-
nales ä cuyo levantamiento, sin embargo,
se le sigue compeliendo;

Considerando, además, que los boleti-
nes individuales á que se refiere la Ins-
trucción de 16 de Septiembre de 1907,
se acompañaron por los Alcaldes presi-
dentes de las Juntas del Censo de pobla-
ción con listas certificadas de los indivi-
duos comprendidos en aquellas como ve-
cinos y residentes en el término munici-
pal con dos años de antelación, por todo
lo cual y desde el momento en que por
el Secretario del Ayuntamiento de Ada-
muz se ha certificado en 25 de Mayo an-
terior que durante el periodo que media
desde ese día hasta el 7 de Octubre de
1907 ni ha habido ninguna baja en el pa-
drón vecinal ni constan cambios de do-
micilio, desde ese momento resulta sin
eficacia la nueva certificación expedida
por el mismo funcionario á instancia del
reclamante señor Ruano Fimia para acre-
ditar que los excluibles á que éste se con-
trae en su segunda reclamación no apa-
recen en el dicho padrón, donde según
los boletines individuales figuraban en
1907, y respecto al que se responde en

tificación del Censo electoral en la parte
respectiva al Municipio de Aguilar;

Resultando que ante la respectiva Jun-
ta municipal, y en el período hábil para
ello, el elector y vecino de dicha ciudad
don Manuel Fernández Pérez reclamó las
inclusiones de los 104 individuos que
constan relacionados en el escrito de re-
clamación, y cuyas condiciones legales
para el derecho electoral se acreditan
mediante certificados de los Registros ci-
vil y parroquial y un testimonio de licen-
cia absoluta, respecto á las edades, y con
otras certificaciones de la Secretaría del
Ayuntamiento y del mismo Registro civil
en cuanto á la vecindad, residencia anti-
cipada y domicilio de los incluibles;

Resultando que ante la misma Junta
municipal y por el vecino don José Mo-
reno Gómez se reclamaron á su vez las
inclusiones de otros cuareraa nuevos elec-
tores, cuyas condiciones legales se justi-
fican con análogos documentos á los del
señor Fernández Pérez;

de Asís

AGUILAR DE LA -FRONTERA
Examinado el expediente dé reclama-

¿iones entabladas con motivo de Ja,ree-

9 Jerez González Luis
10 Martínez Cortés Antonio
11 Molina Jerez Serapio
12 Mármol Fernández Manuel
13 Vida Robles Francisco
14 Vida Mármol José María
15 Sánchez Fernández Pablo
16 Sánchez Fernández José
17 Ruiz Sánchez Francisco de
18 Romera Doblas Francisco
19 Romera García Francisco
20 Jerez Gómez José María de

tos Angeles
21 López Osuna Juan Antonio
22 Romera Carmona Manuel
23 Romera Doblas José
24 Rodríguez Bergillos Miguel
25 León Muñoz José Eduardo
26 Hernández Carrilero Francisco
27 Chiscano Ayala Juan Luis
28 Osuna Rodríguez Juan Luis
29 Luque Avila Eulogio
se reclamaron las rectificaciones de los
errores materiales con que aparecían en
las listas correspondientes, según certifi-
caciones que adujeron de los señores Cu-
ra párroco y Alcalde pedáneo de la al-
dea de Zapateros;

Resultando que por don José Morales
se interesó la rectificación del nombre de
José con que su hijo don Francisco Mo-
rales Franco aparecía inscripto como in-
cluible en la correspondiente lista de la
Sección provincial de Estadística, cuyo
error se acreditaba con certificación del
Registro civil de aquella ciudad;

Resultando que por don Juan Pérez
Arana se reclamó también la rectificación
del error de Florana con que él y don
Antonio-Pérez Arana aparecen inscritos
en las listas del año anterior, interesando
se sustituyese aquel segundo apellido por
el de Arana, que es el que legítimamen-
te llevan:

Vistas las disposiciones legales y re-
glamentarias citadas en el expediente de
Adamuz;

Visto el luminoso Informe de la res-
pectiva Junta municipal;

Considerando que los documentos pú-
blicos y solemnes no desvirtuados en nin-
guno de sus extremos, constituyen prue-
ba plena de las condiciones para los de-
rechos con que aquellos se relacionan;

Considerando que la duplicidad de las
inscripciones de un mismo derecho indi-
vidual en que por causi le reclamaciones
improcedentes pudieran i r currirse deben
evitarse para no favorecer el punible ejer-
cicio del derecho al voto en dos ó más
secciones electorales;

Considerando, al contrario, que los
errores materiales que oscurezcan el nom-
bre del elector 6 dificultan el ejercicio de
sus derechos, deben corregirse para no
hacer ilusorio el que solo por las listas
electorales de fi nitivas puede acreditarse,

La Junta provincial, haciendo suyo el
razonado informe de la municipal de
Aguilar, de absoluta conformidad con lo
que por éste se propone y en el mismo
orden numérico por distritos y secciones
que por aquella se guarda, acordó por
unanimidad:

Distrito 1.°—Sección 1.°
Incluir, conforme ä lo solicitado por

don Manuel Fernández Pérez, ä
Sampedro Martínez Emilio
Espejo Bujes Juan José
Villar Flores Juan Manuel
Chacón Lozano Manuel
Albalá Jiménez Amador y
Padilla Jiménez Antonio
No acceder á la reclamación de don

José Moreno Gómez para la inclusión del
elector I.ópez Paniagua Francisco por
aparecer corno incluible de o ficio en la
lista formada por la Jefatura provincial de
Estadística.

Distrito 1.°—Sección 2.° •

Incluir, con arreglo á lo solicitado por
el señor Moren& Gómez, ä

Bonilla TOSO Pablo
r. Gonzále7 Gómez Francisco. 	,

aquellas otras certificaciones que desde
dicha época no ha sufrido alteración;

Considerando que las inscripciones de
las edades en el empadronamiento veci-
nal surten sus efectos administrativos ín-
terin por documentos más fehacientes no
se les desvirtúe, como por don Sebastián
Ruano Fimia se han desvirtuado las de
los tres individuos á que se refiere en su
primera reclamación, puesto que según
las certificaciones del Registro civil que
se acompañaron resulta que ninguno de
aquellos ha cumplido todavía ni cumpli-
rán antes de 1. 0 de Octubre próximo los
veinte y cinco años de edad;

Considerando que las incapacidades
por sentencias judiciales firmes que afec-
ten al derecho electoral no pueden acre-
ditarse sino por las certificaciones que se
expidan por los Juzgados de instrucción,
entre las que no aparece el excluible por
tal concepto á que se refiere el reclaman-
te señor Ruano Fimia;

Considerando que los errores materia-
les que se acrediten en las listas definiti-
vasdel año anterior deben subsanarse pa-
ra no perjudicar el ejercicio del derecho
á votar, que en vano intentarían los elec-
tores inscritos defectuosamente en las ex-
presadas listas;

La Junta provincial, por unanimidad
acordó:

1.0 Incluir á los trece nuevos electo-
res á que se contrae la reclamación de
don Miguel Pozo Luna, por resultar docu-
mental y plenamente justificadas sus con-
diciones para el derecho electoral.

2.° Incluir por los mismos fundamen-
tos legales á los tres que figuran en la re-
clamación de don Pedro Cuadrado Re-
dondo.

3.° Eliminar de la lista de inclusiones
en la sección primera del distrito prime-
ro, formada por la Sección provincial de
Estadística, á Galiano Lindo Antonio y
Martínez Peña Bartolomé, así como ex-
cluir de las listas definitivas yCenso elec-
toral por tanto ä Molina Maya Luis, por
no tener aún veinticinco años de edad, ni
cumplirlos tampoco antes del t.° de Oc-
tubre próximo venidero, según los certi-
ficados del correspondiente Registro ci-
vil que lo acreditan.

4.° No eliminar de las listas de la sec-
ción de Estadística ä

López Muñoz Diego y.
Criado Gómez 'luan Antonio,

por resultar inscritos en los boletines in-
dividuales de 7 de Octubre de 1907, co-
mo vecinos y residentes con veintitrés
años cumplidos de edad y por acreditar-
se en las certificaciones de la Secretaría
de 25 de Mayo anterior que no ha habi-
do bajas desde aquella fecha en el padrón
vecinal.

5.° No excluir tampoco del Censo á
López Higuera Diego
Ruiz Jiménez Francisco y
Lanza López Rafael,

por las mismas razones de hecho y de de-
recho que los anteriores.

6.° Que con vista de los boletines de
inscripción y por la fe que merece el in-
forme de la Junta municipal, por la res-
ponsabilidad penal que implicaría la fal-
sedad de sus afirmaciones, se subsanen
los errores materiales reclamados por
don Francisco Toledano, tales y corno
constan en el resultando respectivo; y

7.° Y con carácter general que, una
vez publicados y firmes estos acuerdos,
se comuniquen al señor Jefe provincial
de Estadística, acompañánd&e un núme-
ro del BOLETÍN OFICIAL donde se hubiesen
insertado, y remitiéndole á la vez los ex-
pediente y las listas definitivamente
aprobadas, á los fines del último párrafo
del art. 6.° y primero del 9.° del Real de-
creto de 17 de Mayo último, modificados
por el de 26 de Junio próximo anterior.

Resultando que ante repetida Junta
municipal y por los vecinos
1 Góngora Cabezas Antonio
2 Camino Aguilar 'Juan
3 Fernández Doblas Francisco
4 Dorado Gutiérrez Rafael
5 Ramírez García Juan Félix
6 Vida Mármol Francisco
7 Agraz Castillo Diego
8 Osuna Cabezas Francisco de Paula

Doblas Fernández Fernando
10 Osuna Albalá Bernardo
11 Fernández Jerez Rafael
12 Belmonte Doblas Tomás
13 Aragón Herencia José María
14 Tejero Herrero Juan Francisco
15 Durán Campos Juan Cristóbal
16 Pérez Quintero Alejandro
17 Jiménez Hartacho Francisco
18 Montetnayor Jiménez José
19 Jiménez Gutiérrez Manuel
20 Jiménez Gutiérrez Francisco
21 Pérez Moscoso José
22 López Pérez Francisco
23 González Molina Francisco
24 Moreno Francisco
25 Ramírez Ruiz Antonio
26 Durán Henares Santiago
27 Cortés Arjona Pedro
28 Agraz Ramírez Francisco
29 Corredera Ruiz Juan Antonio
30 Fernández Alcalá Rafael
31 Luque Sánchez Francisco Aquilino
32 Viso Romero Francisco del
33 Roldán Romanilla José
34 Arag4n Herencia Tomás
35 Solís Nieto Antonio
36 Alcalá Cabello Antonio
se reclamaron sus propias inclusiones, en
atención á que, según las pruebas docu-
mentales directas que presentaron, re-
unían todos ellos las condiciones de edad,
vecindad y residencia anticipada, indis-
pensables para el derecho;

Resultando que ante repetida Junta mu-
nicipal, el vecino Rueda Ortiz Francisco
reclamó su propia inclusión simultánea-
mente con las de

Mejías Ortiz Rafael Julián
Navarro Carretero José y
Luque Albalá Juan,

en justificación de cuyas inclusiones se
presentaron certificaciones análogas á las
de los anteriores;

Resultando que, á su vez, y por el elec-
tor don Francisco Manuel Jurado Loza-
no, se reclamaron las inclusiones de

Francisco Zurera Jurado y
. Manuel Martín Pulido,

por reunir las condiciones legales al efec-
to, según certificaciones iguales á las de
los precedentes reclamantes que presentó;

Resultando que por los electores
1 Alcalá González Joaquín
2 Albalá Unquiles' Francisco Luis
3 Alcántara Fernández Francisco
4 Camino Aguilar Francisco de Paula
5 Doblas Borrego José
6 Ramírez Fernändez•Francisco
7 Fernández Castilla Francisco
8 Fernández Sánchez Manuel

Paula

los San-
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Denegar la reclamación de' clon Fran-
cisco Manuel Jurado para la inclusión de
Martín Pulido Manuel, por figurar como
elector con el número ciento ochenta y
seis en esta sección.

Distrito 3.°—Sección 2.'
Incluir, con arreglo á lo propuesto por

el señor Fernández Pérez, ä
Arroyo Rodríguez Felipe
Bergillos Burgos Rafael
Bergillos González Manuel Narciso
Ramírez Arroyo Juan José Matías
López Arroyo Francisco
Leiva Soyo Luis
Fernández Alcalá Rafael
Morales Fernández Antonio
Alcalá González Joaquín
Diaz Doblas Luis
Ramírez Castilla José Marín
Ramírez 'Castilla Manuel
Vida Martínez Juan José
Molina Jerez Serapio
Canci no Aguilar Francisco
López Osuna Juan Antonio
Arroyo- Rodríguez Rafael
Doblas Doblas Juan José
Belmonte Doblas Tomás
Cortés Recio Antonio
Plaza Sánchez Juan
Servián Moreno Juan de Dios
Ramírez García Juan
López Granado Rafael
Ramírez Muñoz Antonio María Tomás
Ruiz Sánchez Juan María
Velasco Martín Juan
Fernández Doblas Fernando
Mármol Fernández Manuel

Navarro Blanco Francisco
Romero Montes José y
Valverde López Calero Pedro.
Incluir á
Rueda Ortiz Francisco,

como se interesa por el mismo señor Mo
reno Gómez, pero no al también reclama
do por éste de inclusión

Mejías Ortiz Rafael Julián,
por figurar corno elector en las listas de
año anterior, por .lo que corresponderá
únicamente anteponer el nombre de Ra-
fael al de Julián, con que aparece en
precitada lista.

Incluir de entre los reclamados por el
señor Fernández Pérez á

Cejas Soto Francisco
Córdoba Rosa Juan Manuel
Luque Jiménez Antonio
Córdoba Pino Antonio María y
Fernández Soto Francisco Antonio.
No incluir á los reclamados por dicho

señor
López Salido 'Antonio y
Mediavilta Córdoba Francisco,

por no haberse acreditado la vecindad de
los mismos.

Distrito 3.°—Sección 1.'
Incluir á
Carrillo Rosa Juan
Gómez Jiménez Manuel
García Lucena Antonio
Palma Maldonado José
Zurera Hierro José
Galisteo Jiménez José María Juan é
Hierro Romero José María,

cuyas inclusiones se solicitan por el señer
Fernández Pérez.

Incluir igualmente á
Cosario Berlanga Leonardo
García Lucena Juan A.
Galisteo Luque Antonio
López Martín Antonio y
Moriana Friego Francisco,

solicitados por el señor Moreno Gómez.
Rectificar el apellido materno del elec-

tor número setenta y seis
Carrera Martínez Francisco,

haciendo constar que el nombre y apelli-
do de dicho elector son los , de

Carrera is/lonteSino Francisco José.
Rectificar el nombre del elector
Morales Franco José,

con que aparece en la lista de inclusio-
nes, en el sentido de que su nombre es el
de Francisco y rió el de José, conforme ä
lo solicitado por clon José Morales de la
Pascua.

Lucena Belmonte Juan y
Becerra Gobantes Juan P.
No acceder á las de González Marina

José María y Galisteo Córdoba Juan, por
aparecer ya incluidos el primero en la
impresa vigente de esta sección y distri-

_ to con el número ciento treinta y ocho
de orden, y el segundo con el ochenta y
cuatro en la sección- tercera del distrito
primero.

Rectificar el apellido materno del elec-
tor número treinta y dos Aparicio Lan-
zas Luis, á fin de que aparezca como Apa-
ricio Sanz Luis.

Rectificar igualmente los apellidos ma-
ternos de los electores números doscien-
tos setenta y uno y doscientos setenta y
dos Pérez Florana Antonio y Pérez Flo-
rana Juan, en el sentido de que el dicho
segundo apellido de ambos electores es el
de Arana.

Incluir, con arreglo ä lo solicitado por
el señor Fernández Pérez, á

Lucena Carmona José
Lucena Carmona Francisco y
Priego Hurtado José.

Distrito 1.°—Sección 3.'
Incluir ä los reclamados por el mismo

señor Fernández Pérez
Carrillo Rubio Manuel
Gómez Cañete Juan Manuel y
Cozano Jiménez Miguel.
Incluir igualmente de entre los solici-

tados por el señor Moreno Gómez á
Carrillo Ortiz Andrés
Navarro Miranda Antonio
Reina García Cristóbal
Reina García Manuel
Carrillo Rubio Andrés y
Arrebola Luque José.
No incluir á
Navarro Carmona Antonio L. y
Albalá García José,

por aparecer como electores en la sección
anterior con los números doscientos cua-
renta y seis y veinte y dos, respectiva-
mente.

Distrito 2.°—Sección 1."
Incluir de los solicitados por el señor

Moreno á
Belmonte Carrillo Juan
Moreno Castellano José
Cabezas Martín Francisco y
Aguiar Ruz Antonio.
No incluir á
Manrique Pino Juan

por figurar corno incluible de oficio en
la lista correspondiente de la Sección
provincial de Estadística.

Incluir igualmente de entre los solicita-
dos por el señor Fernández Pérez, ä

Pedrosa Carmona Alonso y
Carreterp Tienda Francisco Manuel.
No incluir á
Reyes López Feliciano

por aparecer como elector en la sección
tercera del distrito primero.

Distsito 2.°—Sección
Incluir, con arreglo á lo solicitado por

el señor Fernández, á
Valverde Reina Juan
Gómez López Antonio
Bonilla Romero Juan
Postigo Lucena Cristóbal
Bogas Campos Rafael
Carretero Moreno Francisco
Romero Luque Juan
Belmonte Cobos José
Carretero Márquez Francisco y
Cosario Varón José Rafael.
No incluir á
Romero Cañete Rafael,

por aparecer como elector en la sección
precedente.

Incluir al solicitado por don Francisco
Rueda Ortiz

Navarro Carretero José.
Incluir igualmente á
Galisteo Romero Francisco M. y
Obrero Pulido Francisco,

solicitados por el señor Moreno.
Distrito 2.°—Sección 3.'

Incluir á los reclamados por el señor
Moreno

Rodríguez Bergillos Miguel
Molina Jerez Francisco
Agraz Alcántara Bernardo
Alcalá Carrillo Francisco
Cancino Aguilar Juan José

- Ramírez Martínez Domingo
- Chacón Fernández Antonio

Servián Moreno Antonio
Gómez Ramírez Rafael

1 	 Fernández Alcalá José María
Luque Lucena Antonio
Prieto Aguilar Rafael

la 	 Delgado Gómez Francisco Rafael
Romera Carmona José María Aguedo.
No incluirá
Doblas Cazorla Francisco Jesús
Romera Carmona Juan Antonio
Vida Jerez José María y
Romera Carmona Manuel,

por coincidir todas sus circunstancias
personales can los electores de esta See-
ción núm. 137, 341, 388 y 343, respecti-
vamente; deduciéndose de ello que unos
y otros son las mismas personas, debien-
do solamente rectificarse los nombres y.
apellidos con que aparecen en lad listas
impresas conforme ä los que se les asig-
nan en el escrito de la reclamación.

No acceder á las inclusiones solicitadas
por el señor Fernández, respecto á

Alcalá Dorado Francisco
Fernández Castilla Francisco
Cantero Burgos Joaquín y
G6ngora Arroyo Cristóbal,

al primero y al último por aparecer in-
cluidos como electores en la sección 3 • '
del distrito 1.°; al segundo por estar in-
cluido en esta sección,- y al tercero por
no acreditarse documentalmente su edad
y existencia; rectificando además el ape-
llido materno del segundo en el sentido
de que dicho apellido es el de Castilla y
no Castillo con que aparece en repetida
lista.

Incluir ä los siguientes electores con-
forme por los mismos se reclama,

Góngora Cabezas Antonio
Fernández Doblas Francisco
Dorado Gutérrez Rafael
Vida Mármol Francisco
Osuna Cabezas Francisco Paula
Agraz Castilla Diego.
Doblas Fernández Fernando
Osuna Albalá Bernardo
Tejero Herrero Juan Francisco
Aragón Herencia José María
Pérez Quintero Alejandro
Jiménez Artacho Francisco
Jiménez Gutiérrez Manuel
Jiménez Gutiérrez Francisco Asís
Pérez Moscoso _losé
López Pérez Francisco
González Molina Francisco
Moreno Expósito Francisco
Ramírez Ruiz Antonio
Durán Henares Santiago
Cortés Arjona Pedro
Luque Sánchez Francisco Aquilino
Viso Romero Francisco
Roldán Romanillas José
Aragón Herencia Tomás
Solís Nieto Antonio y
Alcalá Cabello Antonio.
No incluir á
Fernández Jerez Rafael
Montemayor Jiménez José
Corredera Ruiz Juan y
Fernández Alcalá Rafael;

ä los dos primeros por figurar como elec-
tores en la sección 3." del distrito 1. 0 , y á
los dos últimos por aparecer en la lista
de inclusiones de oficio en esta sección.

No incluir tampoco ä
Durán Campos Juan Cristóbal

por no acreditar su vecindad.
Incluir á
Agraz Ramírez Francisco

por cumplir la edad de veinticinco años
danerteos. del 1. 0 de Octubra próximo ven i-

Rectificar los errorres reclamados en
la forma propuesta por la Junta munici-
pal para esta sección. 	 -

Distrito 3.°—Sección 3."
"Incluir de entre los reclamados por el

señor Fernández Pérez á 9 6

10 Fernández Mansilla Francisco
11 Gil Ruiz Cipriano
12 Gutiérrez Requena Manuel
13 Hoyo Galán Angel del
14 Hoyo Pedrajas Basilio del
15 Lozano Serrano Francisco José
16 Mena Antonio
17 Moreno Ruiz Eloy
18 Pérez Ortega Juan Antonio
19 Ramos Garcia Baldomero
20 Rodríguez Moreno Andrés
21 Rodríguez Santos José
22 Saa y Cid Perfecto
23 Sánchez Arribas Antonio
24 Sánchez Calderón Antonio
25 Sánchez Cambro Cristóbal

Ríos García Pedro
Leiva Alcalá Leovigildo
Jiménez Yago Jesús
Palma Linares JuanManuel
Romero Prieto Juan José
Delgado Pérez Fernando y
Ríos Pérez Agustín.

No incluir á
Romero - Pérez Luis y
Ortiz Espada Francisco,

al primero por no acreditar docume:
mente su edad, y al segundo por halla
incluido en la lista vigente de esta
ción.

Incluir igualmente á
Zurera Jurado Francisco y
López Salido Antonio,

corno se interesó por los señores Jui
Lozano y Moreno Gómez.

No incluir al reclamado por el seil
Rueda Ortiz

Luque Albalá Juan,
por aparecer en la respectiva lista dE
clusiones oficiales.

Distrito 4.°—Sección La
Incluir á
Palma Castro Francisco
Cabezas López FrancidDo
Romero López Pedro
Cabezas Jiménez Francisco
Jarabo Jiménez Antonio y
Galisteo Ortiz Francisco,

conforme á lo solicitado, respecto á
tres primeros por el señor Moreno, y
cuanto ä los tres últimos, por el se
Fernández Pérez.

Distrito 4.°—Sección 2.'
Incluir, confornie á lo solicitado poJ

señor Moreno Gómez, ä
Pérez Urbano Gabriel
Megfas Cañete Juan J. y
Perez Aragón Aguslin.

No incluir al solicitado por el misto
señor Moreno

Alberca Conde Andrés,
por aparecer en la lista de inclusiones d
oficio expuestas al público en el plaz
legal. 	 •

Y que, en cuanto ä lo restante, se pi o•
ceda conforme á lo resuelto con caracier
general en el expediente de Adamuz, ya
despachado.

ALCARACEJOS
Examinado el expediente de rectifica-

ción Censo electoral en la parte respecti-
va al Municipio de Alcaracejos y año • de
la fecha;

Resultando que expuestas al público
las listas de electores incluibles que por
la Jefatura provincial de Estadística se
formaron en 21 de Junio último y remi-
tieron oportunamente á la respectiva Jun-
ta municipal los electores don José Ro-
dríguez 13Ianco y don Antonio Suárez Pe-
drajas reclamaron las eliminaciones en las
listas del Instituto Geográfico y Estadísti-
co, de los siguientes individuos:

Distrito 1.°—Sección única.
1 Alvaro Dfaz Francisco
2 Blanco Doñas José
3 Blanco Murillo Juan
4 Blanco Murillo Manuel
5 Caballero Rodríguez Antonio
6 Caballero Cano Antonio
7 C:arballo Sepúlveda José
8 Fernández Suárez Francisco
9 Fernández López Fernando

 Santos Rodríguez Agripino
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Resultando que examinadas las antedi-
chas reclamaciones por la respectiva Jun-
ta municipal se les informó en sentido
favorable á todo lo pretendido, como pro-
cedentes según la ley;

Resultando que compulsado por esta
Junta provincial el Censo electoral de
Alcaracejos, parecen comprobadas las
tres duplicidades de electores á que se
refieren los reclamantes y de que se ciá
fé por los vocales de la Junta municipal;

Resultando 'que del examen de los do-
cumentos aducidos en justificación de las
exclusiones reclamadas por minoría de
edad electoral, se comprueba que Carba-
llo Sepúlveda José y Rodríguez Moreno
Andrés cumplen los veinte y cinco años
de edad antes del 1. 0 de Octubre próxi-
mo venidero, circunstancia que no con-
curre en los demás protestados de mino-
ría de edad electoral;

Visto el art. 1. 0 de la ley Electoral en
el que se determinan las condiciones ne-
cesarias para ser elector;

Vista la circular de la Junta Central de
23 de Junio anterior en la que, con refe-
rencia á la que en 19 de Mayo último se
dirigió á las Jefaturas provinciales de Es-
tadística por la Dirección general del Ins-
tituto Geográfico, «se encarga ä estas la
»adopción de eficaces medidas para re-
»coger datos y tomar notas de las perso-
»nas que, no figurando en el Censo, re-
»unan las condiciones legales para tener
«voto, etc.»;

Vista la Instrucción de referida Direc-
ción general, por la que se declara que
las condiciones para la adquisicia del
derecho electoral han de referirse al 1.0

de Octubre próximo venidero;
Visto el art. 12 de la ley Municipal, en

el que se define quiénes son vecinos do-
miciliados y transeuntes;

Vistos los artículos 17 al 19 y 21 al 25
del Reglamento provisional aprobado por
Real decreto de 6 de Mayo de 1871 y
puesto nuevamente en vigor por el de 24

27 Serrano Puente Joaquín
28 Fernández Gabino

Distrito 2.°—Sección única.

1 Alvarez García Casimir°
2 Aperador Moreno Basilio
3 Cas López José
4 Espinar Aranda Eugenio
5 Espinar Rubiales Francisco
6 Fernández Delgado Diego
7 García Doñas Florentín
8 Hernández Delgado Carlos
9 López Lao Lucas

10 López Moreno Francisco
11 Martín Montero Isaías
12 Murillo Bejarano Adolfo
13 Peña del Pozo Emilio
14 Pérez Aznar Juan
15 Sánchez Calderón Gaspar
16 Treviño Casado José
17 Valverde Galán José;

Resultando que en apoyo de dichas re-
clamaciones se adujeron los certificados
y se expusieron los fundamentos que ase-
guida se insertan:

Primero. Para la eliminación en aque-
llas listas de

Blanco Doña José
por ser el mismo individuo que está in-
cluido en el Censo electoral de aquella vi-
lla con el número treinta de orden en la
sección única del primer distrito.

Segundo. Para análoga eliminación de
Carballo Sepúlveda José
Peña del Pozo Emilio
Rodríguez Moreno Andrés
Rodríguez Santos José y
Fernández Mansilla Francisco,

por ser menores de veinticinco años, se-
gún pretendían acreditar mediante certi-
ficación deducida del padrón vecinal, en
la que figuran con veinticuatro arios los
dos primeros, y por medio de certificado
del Recistro civil respecto al

Rodríguez Moreno Andrés
que, según dicho documento, no cumple
la dicha edad haSta el 4 de Septiembre
próximo venidero, mientras que

Rodríguez Santos José y
Hernández Mansilla Francisco

no la cumplirán hasta 10 de Octubre y
13 de Noviembre, respectivamente.

Tercero. Para idéntica eliminación de
Fernández López Fernando y
Fernández Suárez Francisco,

por ser vecinos y tener su residencia en
Villanueva del Duque, sin aparecer tam-
poco en el padrón vecinal ni en el de cé-
dulas personales de Alcaracejos, según
los certificados del Alcalde y Secretario
de su Ayuntamiento.

Cuarto. Para las eliminaciones tam-
bién de

Cao López José y
Sánchez Calderón Antonio,

por no llevar los años de residencia que
marca la ley, puesto que la del primero
data del mes de Marzo de 1908 y la del
segundo desde Febrero Último solamente.

Quinto. Para la eliminación tam-
bién de

Santos Rodríguez Agripino
Moreno Ruiz Eloy y
Valverde Galán José

por hacer muy cerca de dos años que no
residen en Alcaracejos, ignorándose su
paradero actual, aparte de que el Valver-
de Galán es menor de veinte y cinco
arios.

Sexto. Para análoga
López Lao Lucas

en la lista de incluibles
á la sección única del
por estar duplicado en
del distrito segundo.

Séptimo. Para idéntica eliminación de
Martín Montero Isaías

por análoga duplicidad en la única sec-
ción del distrito 2.°, aunque con treinta y
seis años de edad, no obstante ser un
mismo individuo; y

Octavo. Para las demás eliminaciones
correspondientes á
1 Alvaro Diaz Francisco
2 Blanco Murillo Juan

de Marzo de 1891, para la ejecución de
los capítulos 2.° y 3.°, título 1 de la vi-
gente ley Municipal;

Considerando que las conocidas defi-
ciencias del padrón Vecinal y de sus rec-
tificaciones anuales indujeron ä la Junta
Central para la habilitación . de otras
pruebas del derecho electoral, motivan-
do las terminantes Instrucciones que en
19 de Mayo último se dictaron por la • Di-
rección del Instituto Geográfico y Esta-
dístico á los Jefes provinciales de las Sec-
ciones respectivas, imponiéndoles la obli-
gación de adoptar medidas eficaces para
recoger datos y tomar notas de las per-
sonas que, no figurando en el Censo, re-
únan las- condicioees legales para tener
derecho electoral, á lin de que ninguna
quedase sin él, incluyéndose al efecto
»en las listas los individuos de veinticin-
»co 6 más años de edad que, con dichas
»condiciones, hayan pedido su inclusión
»en las ofieinas de Estadística», como se
pidieron por varios individuos que se
personaron ante el respectivo Jefe en es-
ta capital;

Considerando, en su virtud, que las
inscripciones de dichos individuos: en las
listas de inclusiones formadas por el ex-
presado señor Jefe evidencian el acredita-
do celo con que por el mismo se cumplen
sus obligaciones é implican su respetuosa
obediencia ä los mandatos de laSuperiori-
dad, así corno el vehemente deseo de se-
cundar eficazmente el laudable propósito
en que ella se inspiró, sin que la forma-
ción de las dichas listas signifique otra
cosa que establecer los fundamentos para
una especie de juicio contradictorio en el
que, por la publicación de los presuntos
derechos y la contraposición de los dife-
rentes elementos de prueba que sobre los
los mismos pueden aducirse, quede aqui-
latado el valor de aquellos y legalizadas
las resoluciones que se adopten; .

Considerando, en su virtud, que los re-
clamantes ante la Junta municipal de Al-
caracejos, sin dudar ofensivamente de la
imparcialidad y recto proceder del digni-
simo Jefe de esta Sección provincial de
Estadística, corno así por aquellos se de-
clara, han ejercitado el derecho fiscaliza-
dor que la ley les reconoce y han acudido
al llamamiento que implícitamente se les
hacía por aquel al ordenar la publicación
de repetidas listas, contra cuyas inclusio-
nes, ä petición verbal de parte, se aduce
un certificado de la Secretaría municipal
con referencia al padrón de vecinos, sub-
sanado al mismo tiempó en sus posibles
deficiencias con una información testifical
que, aun cuando no reviste las solemni-
dades de las ad perpetuam por las difi-
cultades de lugar y tiempo que á ella se
oponen, no deja sin embargo de hacer fé
por constituir un conjunto cuyo valor
probatorio es innegable, en fuerza del
cual hay que reconocer que los compren-
didos en la reclamación de don José Ro-
dríguez Blanco y don Antonio Suárez Pe-
drajas, por no ser vecinos ni residentes
habituales con dos años de antelación no
interrumpida en el término municipal de
Alcaracejos, carecen efectivamente de
esas condiciones, puesto que no figuran
en el padrón vecinal ni en el de cédulas
personales; sin que contra tales docu-
mentos puedan prevalecer las simples
afirmaciones verbales hechas ante el Jefe
provincial de Estadística y que, bajo la
te de los informantes, produjeron obliga-
toriamente la inscripción de los propues-
tos en las listas reclamadas;

Consideranddque las duplicidades de
inscripción de derechos unipersonales
puede inducir á la duplicidad ilegal de su
ejercicio en una misma elección, vicián-
dola por tal exceso, y deben, por consi-
guiente, corregírselas corno se interesa
respecto á tres electores por los mismos
reclamantes ante la Junta municipal de
Al ca racej os;

Considerando que la mayoría de edad
electoral debe referirse á 1.0 de Octubre
próximo, no procediendo, por tanto, la

eliminación de dos futuros electores que
se solicita por los dichos reclamantes, en
cuanto resulta que tales individuos cum-
plirán los veinte y cinco años de edad en
Agosto y Septiembre próximos venide-
ros;

Considerando ¿lue la residencia por
menos de dos arios de antelación impide
la declaración del derecho electoral a fa-
vor de quienes no hayan completado di-
cha residencia ni , la completen antes de
1.0 del futuro mes de Octubre;

La Junta provincial acordó:
1. 0 Que se eliminen de las listas de

incluibles formada por la Sección provin-
cial de Estadistica á

Blanco Doña José
López Laó Lucas y .
Martin Montero Isaías,

por estar ya inscritos como electores en
el Censo y las listas definitivas de aquel
termino municipal.

2. a Que se mantenga en aquellas
se incluyan, por consiguiente,

Carballo Sepúlveda José y
Rodríguez -Moreno Andrés,

por resultar comprobado en la certifica-
ci6n del R e gistro civil que cumplen los
veinte y cinco arios de edad antes del 1.°
de Octubre próximo venidero.

3•0 Que no se incluya ä ninguno de
los que constan como no empadronados
en la certificación de la Secretaría muni-
cipal á que se contraen los reclamantes
don José Rodríguez y don Antonio Suá-
rez, por no resultar como vecinos y resi- •
dentes con dos años de antelación e zi. el
dicho término municipal y haberse des-
virtuado por esa prueba documental y
por información testifical ante el Juzgado
municipal, con intervención del Ministe-
rio fiscal, las informaciones verbales he-
chas ante el señor Jefe provincial de Es-
dística que obligatoriamente impusieron
la inscripción de dichos indivídilos en las
listas oficiales de referencia; y

4.0 Que en todo lo demás se proceda
conforme ä lo acordado con carácter ge-
neral en los anteriores expedientes.

BEL ALCÁZAR
Examinado el expediente de rectifica-

ción Censo electoral en la parte respecti •

va al Municipio de Belalcázar y año de
la fecha;

Resultando que durante el periodo h41-
bil para ello y por el vecino de dicha vi-
lla don Diego Herrador, se reclamaron
las inclusiones de los treinta y cinco nue-
vos electores cuyos nombres y demás
circunstancias constan en el escrito de
reclamación y cuyas condiciones para el
derecho electoral se acreditaban con cer-
tificados del Registro civil y de la Parro-
quia en cuanto ä la edad, 3; con otros .de
la Secretaría municipal en cuanto la
vecindad y ä la residencia, ante los cua-
les documentos la Junta municipal se pro-
nuncia en sentido favorable á las inclu-
siones solicitadas, excepto ä la de Fran-
cisco Martín Pizarro, po:- no probarse 1a
identidad de apellidos en la partida bau-
tismal presentada, donde aparece aquél
con un primer apellido cle Mora;

Resultando que ante la misma Junta
municipal y por el vecino don Francisco
Festalrich se reclamaron, á su vez, las in-
clusiones de

Prat Calderón José
Paredes Pizarro Fernando
Castellano Carrasco Francisco
Copé Rodríguez Juan Agustín,

por- reunir las condiciones necesarias al
efecto, según análogas certificaciones que
presentó, en vista de las cuales la Junta
municipal informó favorablemente lo pre- -
tendido;

Resultando que ante ella también y
por el elector don Diego Herrador se re-
clamó la inclusión de

Balsera Partido Rodríguez Antonio,
al mismo tiempo que por los vecinos

Mugica Rodríguez Juan
Calvo Cuadrado Vicente
Flores Godoy Alejandro
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3 Blanco Murillo Manuel
4 Caballero Rodríguez Antonio
5 Caballero Cano Antonio
6 Fernández Suárez Francisco
7 Fernández López Fernando
8 Hoyo Galán Angel
9 Hoyo Pedrajas Basilio

10 Lozano Serrano Francisco José
11 Mena Antonio •

12 Ramos Garcia Baldomero
13 Sánchez Calderón Antonio
14 Sánchez Cainbro Cristóbal
15 Serrano Puentes Joaquín
16 Fernández Gabino
17 Alvarez García Casimir°
18 Aperador Moreno Basilio
19 Espinar Aranda Eugenio.
20 Espinar Rubiales Francisco
21 Fernández Delgado Diego
22 García Doñas Valentín
23 López Moreno Francisco
24 Murillo Bejarano Adolfo
25 Pérez Aznar Juan
26 Sánchez Calderón Gaspar
27 Treviño Casado José,
por resultar que según los certificados
de la Secretaría, que se adujeron, ningu-
no de los no incluibles figura en el pa-
drón de cédulas personales de aquella vi-
lla correspondiente al año actual, así co-
mo tampoco en el vecinal de la misma,
donde además no aparecen

Gil Ruiz Cipriano
Gutiérrez Requena Manuel
Pérez Ortega Juan Antonio
Saa Cid Perfecto
Sánchez Arribas Antonio
Cao López José y
Hernández Delgado Cárlos;

en justificación de cuyas faltas de empa-
dronamiento, edades, vecindad y resi-
dencia se acompañan además por los re-
clamante una información testifical abier-
ta ante el Juez municipal con interven-
ción del MiniSterio fiscal y declarativa de
que á ninguno de los eliminables por fal-
ta de vecindad se les conoce como tales
vecinos de repetida población;

eliminación de

correspondiente
distrito primero
la sección Única

Y
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6 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tejero Rodríguez Franciseo
Delgado Barbarroja Julián
Copé . Barlurroja Antonio

• Sote-MUgica Manuel
-Barba Bravo Juan Antonio y

Ureria Pascual Ricardo
reclamaron su propias inclusiones,

aduciéndoae para el propuesto y para to-
. dos los solicitantes certificaciones parro-
quiales y de la Secretaría municipal, me-
diante las que se justificaban las condi-
ciones electorales de los incluibles, en fa-
vor de cuyas inscripciones informaba una-
4imemente la Junta municipal, excepto
para la inclusión cie Mugica Rodríguez
Juan contra la que se pronunci6 la ma-

- yoria de aquella Junta por resultar que
en el certificado de la Secretaría .munici-•
pal se consignaba el nombre de Julián y
por tanto y en estricta justicia entendían
.:aquellos vocales que no podía conside-
rarse probada la vecindad y residencia
del Juan Mugica; respecto al cual se ex-
'puso por la minoría de expresada Corpo-
ración que la diferencia . obedecía á un
simple error de pluma, toda vez que el
Julián Mugica . Rodriguez figuraba ya co-
mo elector en .las listas definitivas, cuyo

xtre .nao se ha . comprobado en las mis-
citas por esta Junta provincial, encontran-
do efectivamente inscrito . con el núme-
eo 1:_:S2 de orden en la sección 2. a del dis-
r'ito 2.° á Mugica Rodríguez. Julián, con

irte y nueve años de edad en Octubre
le 1907, domiciliado en la calle Medina

mero 89, con profesión de hei'rero . y
abiendo leer y escribir, sin qué per -tan-
o concuerden tales circunstancias con

Uta de su hermano Juan, que aparece hoy
Con ar eintiocho años, vive en la calle de
Mamo número 39, y es jornalera:3.de pro-
fe;;;(1e;

Resultando que ante repetida Junta
i .uunicip.al y por el vecino don Francisco

.1.?..Stalrich . se reclamaron las eliminaciones
en las listas del Instituto Geográfico y
Estadístico, de
t Díaz García Luis

Ocarnpo Delgado Bernardo
3 Copé Barbarroja Federico
4 Castellano Cantero- Manuel
5.1 Blanco Amor Elías

Botella -Llorent Vicente y
• 7 Serrano Vigara Javier,
por no haber aún cumplido los veinticin-
co años de edad, según se demostraba
epn las partidas de nacimiento que se
presentaron y en las que efectivamente
lile comprueba la minoría de edad-electo-
Tal de los -eliminables; en contra de cuya
ipScripciiIn se pronunció la Junta inuni-
Cipal;

Resultando que -ante ella y por el .mis-
nao señor Estalrich se reclamaron las ex-
elUsiones en el Censo de

Delgado Murillo Manuel
Herrera García Antonio
Rodríguez Blázquez Pedro

. Cáceres Mansilla.Miguel y
Cáceres Mansilla Rafael,

porque según certificado, que se presentó,
de la Secretaria municipal de Villanueva
del Duque, expresados individuos figura-
ban como electores en el Censo de la mis-
ma; ante cuya prueba la Junta municipal
nforrn6 que no . procedía . n las exclusio.nes

.de los dos primeros electores Per no fi-
gurar en el Censo de Belalcázar, y que en
cuanto á las de los tres últimos, cuyas du-
plicidades de inscripción en las listas de
ambos Municipios resultan comprobadas,
se abstenía no obstante de emitir irforme
dejando la resolución á la Junta provin-
cial, por la que se examinaron ambas lis-
taS 'y corroboraron las dichas tres dupli-
cidades;

'Resultando que ante la municipal ante-
dicha y por los electores don Francisco
EstaltiCh y don Francisco °campo, se
ir.aclamó el stibsanarniento de errores ma-
teriales que con su debida rectificación
constan en las solicitudes de aquellos, y

acreditan por las partidas de nacimien-
to unidas á las instancias y estimadas por
J .a. Junta municipal como suficientes para
informar favorablemente lo interesado;

ViStas las disposiciones legales y re-
glamentarias de que se hace mención en
los expedientes anteriores;

Visto además el párrafo 3.° del artículo
13 de la vigente ley Municipal, por el
que se establece que nadie puede ser ve-
cino de más de un pueblo; y que si algu-
no se hallare inscrito en el padrón de dos
6 más pueblos se estimará corno válida la
vecindad últimamente declarada, quedan-
do desde entonces anuladas las anterio-
res;

Considerando que has documentos pú-
blicos y solemnes aducidos por los re-
clamantes de inclusión constituyen prue-
ba plena de las condiciones requeridas
para la declaración del derecho electoral,
exceptuando de entre los aducidos por
los reclamantes de Belalcázar la certifica-
ción de la Secretaría municipal en cuan-
to al nombre de

Juan Mugica Rodríguez;
Considerando respecto á este último,

que Si bien se le inscribe en dicha certifi-
cación con el nombre de Julián, resulta
que en ninguna de sus demás condicio-
nes coincide con las del verdadero Julián
NIugica Rodríguez, puesto que este apa-
rece inscrito en el Censo de 7 de Octubre
de 1907 con veintinueve años de edad, y
hoy por tanto con treinta y uno, mien-
tras que el Juan resulta con veintiocho,
sin que 'en el domicilio y profesión de és-
te ie ssulte paridad ton los de aquél; de
donde lógicamente se deduce que la con-
signación del dicho nombre de Julián en
el certificado municipal es un error de
pluma que no debe apreciarse como va-
ledero contra el derecho del reclamante
Juan, cuyas condiciones todas resultan
complementariamente acreditadas con la
partida de nacimiento y el certificado de
la Secretaría del Ayuntamiento, cuya
aducción resultaría por otra parte absur-
da si sólo se la hubiese presentado para
jüstificación de un derecho que nadie re-
clama y que por añadidura resultaría im-
pertinente por aparecer ya inscrito en el
Censo electoral Julián Mugica Rodrí-
guez, con el que por tanto no se relacio-
na la repetida certificación municipal;

Considerando que las certificaciones de
!os nacimientos, expedidas por el Regis-
tro civil, desvirtúan las deducidas del pa-
drón vecinal y anulan las inscripciones
defectuosas en los boletines 'individuales
de las Juntas del Censo de población, en
lo que con la edad de los inscritos se re-
laciona; por lo que y desde el momento
en que por el reclamante señor Estalrich
se justifica con los documentos aducidos,
que los siete presuntes electores que pa-
ra su inclusión se inscriben en las listas
de la `.->ección provincial de Estadistica
no han cumplido todavía, ni cumplirán
antes del 1. 0 de Octubre pi óximo venide-
dero los veinticinco años de edad, por lo
que procede la eliminación de los mis-
mos;

Considerando que las inscripciones du-.
plicadas que se han comprobado en los
Censos de Belalcázar y Villanueva del
Duque, respecto á los otros tres electo-
res ä que eficazmente se contrae la se-
gunda reclamación de exclusiones del se-
ñor F.stalrich, imponen la anulación de
una de aquellas que, de comprobars . la
última vecindad de los interesados, fácil
sería señalar la baja correspondiente en
el Censo electoral respectivo; pero que
no pudiendo apreciarse cuál de aquellas
vecindades es la mis reciente, hay que
deducirla por la observación de que las
inscripciones electorales de los aludidos
en el Censo de Villanueva del Duque da-
tan de 7 de Octubre de 1907, sin que
contra su inclusión ni contra la perma-
nencia de los mismos en la presente
rectificación se produjeran entonces ni se
hayan producido ahora reclamaciones an-
te la Junta municipal de dicha villa; de lo
que racionalmente se colige que, puesto
que . ni por sus convecinos ni por los
electores de esa última villa se ha protes-
tado contra dicha última vecindad, que-

da autorizada la deducción de que han per-
dido la que tenían en el pueblo de Belal-
cázar, y de que lo procedente es excluir-
los del Censo electoral de esta última po-
blacion;

Considerando que justificados docu-
mentalmente los errores materiales de
inscripción á que se refieren el mismo se-
ñor Estalrich y don Francisco °campo,
se impone la rectificación;

La Junta provincial, por unanimidad,
acordó:

1.° Que se incluyan á todos los re-
clamados al efecto por don Diego Herra-
dor, con las condiciones personales de
los incluibles que figuran en el escrito de
reciamación, exceptuando á

Martín Pizarro Francisco
por no resultar probada la identidad de
estoa apellidos con los del Mora Pizarro,
que aparecen en su partida de nacimiento.

2.° Que se incluyan también á los
cuatro reclamados por don Francisco Es-
talrich por resultar comprobadas docu-
mental y directamente las condiciones
necesarias alobjeto.

3.° Que se incluyan asimismo á los
diez individuos insertos en el tercer re-
sultando, pnr análogo fundamente de de-
recho, sin exceptuar por consiguiente á
Juan Mugica Rodríguez por hallarse ra-
cionalmente comprobado el error de plu-
ma con que bajo el nombre de Julián se
le inscribe en la certificación de la Se-
cretaría del respectivo Ayuntamiento.

4.° Que se eliminen de las listas de
la Jefatura provincid de Estadística y
que no se incluyan, por consiguiente, á
los siete individuos que constan en la re-
clamación al objeto de don Francisco Es-
talrich y cuarto resultando, por aparecer
comprobado en forma documental bas-
tante que en 1. 0 de Octubre próximo ve-
nidero no habrán cumplido los veinte y
cinco arios de edad.

Que se excluyan á
. Rodríguez Blázquez Pedro•
Cáceres Mansilla Miguel y
Cáceres Mansilla Rafael,

por resultar que son también electores en
Villanueva del Duque, donde ni al tiem-
po de la primera inscripción ni en la pre-
sente rectificación se han reclamado sus
exclusiones como se reclaman en la de
Belalcázar.

6.0 Que se rectifiquen los errores ma-
teriales ä que se refieren en su 'última re-
clamación los señores Estálrich y Ocam-
po;

7.° Que se proceda en lo demás con-
forme á lo acordado en los anteriores ex-
ped lentes.

BUJALANCE
Examinado el expediente de reclama-

ciones contra las listas electorales del
Municipio de Bujalance;

Resultando que durante el período há-
bil .para ello, previas las formalidades es-
tablecidas en el Real decreto de 17 de
Mayo último y ante la Junta municipal,
se presentó una reclamación por don
Fernando Cobo Guzmán para su propia
inclusión, acompañando al Objeto una cé-
dula personal acreditativa de tener Cum-
plidos los cincuenta y un años de edad,
y un certificado del del acta de la Junta
local de primera enseñanza de dicha ciu-
dad, en el que consta que en 8 de Julio
de 1907 .se—posesionó el reclamante del
cargo_ de Maestro de la escuela pública
elemental de niños de la misma pobla-
ción, en virtud de nombramiento de la
Subsecretaria del Ministerio de Instruc-
ción pública, fechä 17 de Junio de dicho
año, ante <A cual documento . la Junta mu-
nicipal informó favorablemente lo pre-
tendido;

Visto el párrafo segundo del art. 15 de
la vigente ley Municipal, por el que se
impone la declaración de oficio de la ve-
cindad de todos los que, al rectificarse el
padrón, ejerzan cargos públicos que exi-
jan residencia fija en el término Muni-
cipal;

Vistas las disposiciones legales y regla-
mentarias que se citan en el expediente
de, Adarnuz;

Considerando que con los documentos
aducidos por el reclamante señor Cobo
Guzmán resultan fehacientemente proba-
das sus condiciones para ser elector;

La Junta provincial, por unanimidad,
acordó: -

1. 0 Incluir al repetido señor
D. Fernando Cob6Guzmán,

por haber justificado las condiciones ne-
cesarias al efecto; y

2.° Que se proceda en cuanto á lo de-
más conforme á las resoluciones perti-
nentes ya adoptadas.

CABRA
Examinado el expediente de reclama-

ciones contra las listas electorales del
Municipio de Cabra;

Resultando que durante el periodo há-
bil para entablar las reclamaciones ante
la l'unta municipal, y por el vecino don
Antonio Moreno Luque, se solicitó su
propia inclusión en virtud del derecho
que le corresponde, por tener treinta y
cuatro años de edad y ser Auxiliar pro-
visional de Derecho y Legislación esco-
lar, de cuyo cargo tomó posesión en 1.°
de Febrero de 1906, según certificado,
que acompañó, de la Secretaría del Ins-
tituto general y técnico de dicha ciudad,
determinando el informe favorable de la
dicha Junta municipal;

Resultando que ante la misma y por
don Luís Ordóñez Albarrán se reclamó
su propia inclusión, por ser Profesor
Ayudante de la Sección de Ciencias del
dicho Instituto y llevar más de dos años
de residencia, según se acreditaba con la
certificación, que acompañó, de la Secre-
taría del antedicho Centro docente, y
que determinó el informe favorable de
repetida Junta municipal;

Resultando que ante ella también y
por don Tomás Miret Segura, Oficial de
la Secretaría del mismo Instituto, se re-
clamó su propia inclusión, fundado en las
mismas causas que, como los anteriores,
justificaba mediante eertificacitin de la
misma Secretaría, induciendo al informe
favorable de repetida Junta municipal;

Resultando que ante la misma y por
don Jesús Guzmán y Martínez, Catedrá-
tico de Lengua francesa del referido Ins-
tituto, se reclamó su propia inclusión,
acompañando certificado de la repetida
Secretaria, por el que aparece que dicho
señor tomó posesión de su cargo en 15
de Junio último; en vista del cual docu-
mento la Junta municipal informa desfa-
vorablemente dicha inclusión, por no lle-
var aun el reclamante dos años de resi-
dencia;

Resultando que por den Francisco
Güeto Ulloa se reclamó su respectiva in-
clusión por no haber dejado un solo día
de residir y ser vecino de dicha pobla-
ción en los sesenta años de edad que
cuenta al presente, en consideración á lo
que la Junta municipal informa que pro-
cedería la inclusión por ser ciertos los
hechos alegados;

Resultando que examinadas por esta
Junta provincial las listas de incluibles de
oficio á propuesta de la Sección provincial
de Estadística aparece que Miret Segura
Tomás consta inscrito al objeto en la lis-
ta correspondiente á la sección L a del
distrito 1.° de Cabra;

Resultando que compulsadas todas las
impresas correspondientes al mismo Mu-
nicipio y años de 1890 á 14 de Julio de
1907 aparece en todas inscrito don Fran-
cisco Güeto y Ulloa, que solo falta en las
listas definitivas del año anterior;

Vistos los artículos de la ley Municipal
citado en el anterior expediente;

Vistas las demás disposiciones legales
y reglamentarias de que se ha hecho mé-
rito en los demás expedientes;

Considerando que una vez justificadas
la edad y toma de posesión de los fun-
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cual documento la Junta municipal acor-
dé, informar favorablemente la exclu-
sión del

Bernier Millán Manuel,
y en sentido contrario las de todos los
demás;

Resultando que ante repetidísima Jun-
ta municipal y por el mismo señor Millán
García se reclamó la exclusión de

Espinosa Garitero Antonio y
Velaseis. Clat José,

que figuran en la lisa de incluibles del
presente año, por no llevar los dos de re-
sidencia indispensables para la inclusión,
acompañando certificación de la .Secreta-
ría del Ayuntamiento en la que se expre-
sa que el primero reside en dicha locali-
dad desde el mes de Mayo del pasado
ario -de 1908 y el segundo tiene su resi-
dencia habitual en la ciudad de Córd•-)laa;
lo que motivó el informe -favorable á la
exclusión de la indicada Junta municipal;

16
Ir
el
OS

la
e-

y
le

y
e
-

as
s,
a
e

1

ta
le
al
ra
s-
et

as

le
n-
as

es
6-

as

al

Cala Chofie Juan
García Martín Francisco
Conrado Navarro Angel
Moreno Hersog Angel
Castro Delgado Adolfo
Gómez Osuna Antonio
Cano Crespo José
Alvarez Viana Joaquín
Ortiz López Francisco
García Rider José
Gómez Diz.z Miguel
Fernández López Juan
Fernández Troyano Juan
Calzado Lora Manuel
GarCia Carmona Manuel
Jaén Tamarín José
Bermóri Vergara Juan
Monserrat Jurado Juan
Llamas Aboco Juan Manuel
Martín Espinosa Juan
Jiménez Navarro José
Garda Ricier José
Escobar Lopera Antonio
Calderón Soto Salvador
Macludio Valenzuela Juan

don Miguel Millán y García, se solicita-
ron las inclusiones de
1 Rojas Rovi Manuel
2 Afan Otero Francisco
3 Rojas Rovi Antonio
4 Otero Crespin Antonio
5 García Muñoz Rafael María
6 Cruz Salado Venancio
7 Sánchez Carmona José
8 Correderas Avila Cristóbal

Rot Singer Juan Miguel
Herrera Padilla Cristóbal
Herrera Arjona Francisco
Oteró Leyva Manuel
PedrazaS Expósito Juan
Garrido Alvarez José
Garrido:Márquez José
Hermán Miranda Rafael
Hidalgo Moral Francisco
Sierra Vidal José
Wic Escribano Manuel
Escribano Montenegro Manuel
Romero Wic Luis
González y González Juan
Aguilar Wie José
Romero López Antonio
Prièto Muñoz Juan
Bermudo Ramos Francisco María
Ortea Carmona Juan
Martín Castro José

29 Curado Alcaide Juan
30 Jiménez Reyes José
31 - Romero Herrera Antonio
32 Márquez Martín Alejandro
33 Rosa Tellez Antonio
34 Carrasco Alvarez José
35 Castro Abad Juan
36 Ortiz Tristell Rafael
37 . Luque Escobar Rafael
38 Mata Guerrero Bartolomé
39 Dobao Gracia José
40 Reif Rodríguez Francisco

41 Castro Montes Blas
42 Segovia Cuadra Juan Bautista
43 Muñoz Wals Antonio
44 Wals Otero José
45 Cantarero Durans José
46 Serrano Delgado Juan
47 Madueño Moral Nicolós
48 Otero Ramírez Miguel
49 Rincón Rodríguez Francisco
50 Witemper Reina Antonio
51 Chups Ariza Antonio
52 Conti Mora Andrés
53 Ariza Conti Justo
54 Bernier Ruz Nicolás
55 Alcaraz Jinver luan
56 Ariza Estepa Francisco
57 Chus Estepa Juan
58 Bato Madueño losé
59 Ariza -Bernier -Antonio
60 Ariza Bern ier José Manuel
61 Aguayo Caro Antonio
62 Ruz Rodríguez Alfonso
63 Bernier García Francisco
64 Baena Mayer Marcelo
65 Alcaraz Cánovas luan
66 Rubio Cepedello José
67 Castro Aguayo Francisco
68 Mora Cartón Pedro

cionarios públicos con residencia oficial
determinada en un término municipal
con dos años de antelación á contar hasta
el 1.° de Octubre próximo venidero, co-
mo documentalmente lo justifican los tres
primeros reclamantes ante la Junta muni-
cipal de Cabra, se impone el reconoci-
mient, de los respectivos derechos, como
por el contrario ha de resistirse la decla-
ración de los del cuarto reclamante por
no haber aún cumplido, ni cumplir tam-
poco los dos años de residencia antes de
dicha fecha.

Consideran do , no obstante, que la nue-
va declaració n del derecho electoral del
señor Miret Segura implicaría su doble
inscripción puesto que aparece : corno in-
cluible de oficio en la lista correspon-
diente de la Jefatura provincial de Esta-
dística;

Consideran do que la afirmación de los
vocales de la Junta municipal que certifi-
cadamente se hace constar en la copia
del acta remitida ä esta provincial y la
comprobación. hecha por esta última en
el Censo de 1890 y rectificaciones poste-
riores hasta la de Abril de 1907 de que
don Francisco Gtieto Ulloa ha figurado
en esos diez y siete años como elector de
la ciudad de Cabra, dichas manifestacio-
nes y compulsa constituyen prueba do-
cumental indirecta pero bastante para
restituir á dicho reclamante en el ejerci-
cicio de su derecho electoral;

La Junta provincial, por unanimidad,
acordó:

1.0 Incluir á
Moreno Luque Antonio y
Ordóñez Albarrán Luis,

por haberse acreditado documentalmente
sus condiciones para ser electores.

2.° Desestimar por improcedente la
reclamación de

Miret Segura Tomás,
por figurar ya inscrito como incluible de
oficio en la lista del Instituto Geográfico
y Estadístico correspondiente á la sección
primera del distrito municipal primero.

3.° No incluir á
Guzmán y Martínez Jesús

por no llevar aún dos arios de residencia
ni cumplirlos tampoco antes de 1.° de
Octubre del año actual.

4.° Incluir á
Gúeto Ulloa Francisco

por resultar indirecta, aunque suficiente-
mente probado, que sietnpre y hasta 1908
ha sido elector de Cabra, de la que no se
ha ausentado en ninguno de los sesenta
años que cuenta de edad; y

5•0 Que se proceda en lo demás con-
forme á lo resuelto en los anteriores ex-
pedientes.

LA CARLOTA
Examinado el expediente. de rectifica-

ción Censo electoral en la parte respecti-
va al Municipio de La Carlota y año de
la fecha;

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

94 Castro García José María
95 Cuesta Gómez Antonio
96 Maestre Cuesta José
97 Aranda Gómez Francisco
98 Delgado Valero Vicente
99 Cubero Olivares Juan,
acompañando un certificado de la Secre-
taría del Ayuntamiento de dicha villa, en
el que se hace constar que los individuos
señalados con los números 10, 11, 18, 21,
22,. 25, 26, 29, 30, 32, 33, 34, 38, 44, 47,
48, 50, 66,.70, 72, 74, 76, 79, 80, 81, 82,
83, 84, 85, 87, 88, 89, 91, 92 y 98 no fi-
guran en el padrón vecinal, y los anota-
dos con los números 17, 24, 39, 56, 57,
60, 78 y 90 figuran con menos de veinte
y cinco años, apareciendo los restantes
con las condiciones de edad y residencia
indispensables para la inscripción, y res-
pondiéndose en otra certificación por la
misma Secretaría de que en el año ante-
rior no se ha rectificado el antedicho pa-
drón vecinal, en vista de cuyos documen-
tos la Junta municipal informa en sen-
tido favorable á la inclusión de los indi-
viduos que no se mencionan nominal-
mente en la primera certificación de la
referida Secretaría y negativamente res-
pecto ä los demás, por no acreditarse sus
condiciones para el derecho;

Resultando que ante repetidaJunta mu-
nicipal, y por don Miguel Millán y Gar-
cía, se presentó una reclamación pidien-
do la exclusión de los electores

Guerrero Aguilar Manuel
Zafra Wals Manuel
Cepedello Ramos Manuel
García y García Andrés
Luque Gutiérrez Mariano
Falder García Francisco
Jiménez Delgado Juan
Jiménez Delgado Francisco
Bernier Millán José María
Cañero Moreno Francisco
Aguilar Valle José
Clérico Medel Joaquín
Gómez Márquez Rafael
Aguilar Cruz Vena ncio
Tristell Hersog Juan,

Concejales y ex-Concejales del Ayun-
tamiento de dicha villa, como compren-
didos en el caso 5.° del artículo 3.° de la
ley Electoral,según certificado del Agen-
te ejecutivo en dicha villa, por el que se
declara que durante los días 18, 19, 20 y
22 de Junio último ha permanecido en
aquella población apremiando ä los ante-
dichos elector es por responsabilidad de-
clarada por el ilüstrísimo señor Delegado
de Hacienda, por débitos del cupo de
consumos del año 1907, á la cual antedi-
cha certificación se acompaña otra de la
Secretaría de Ayuntamiento, relacionada
con el mismo asunto y deducida del ex-
pediente de las últimas elecciones de
Concejales celebradas en aquella villa;
respecto á la cual reclamación la Junta
municipal informa en sentido desfavora-

las exclusiones de
Chofle Valle Emilio

• García y García Gregorio
Guerrero Aguilar José
Torres Valle José
García Velasco Leopoldo
Bernier Millán Manuel
González Cié ico Ramón
Jiménez Moreno Antonio
Medel Jiménez Adolío
Clérico Suárez Francisco y
Cabello Soldevilla Juan Antonio,

por cambio de residencia y domicilio,
acompañando al objeto una certificación
de la Secretaria del Ayuntamiento, en la
que, sin embargo, se hace constar que,
con vista de los documentos oficiales
existentes en dicha Secretaría, solo el

Bernier Millán Manuel
ha combiaclo de residencia entre todos
los anteriormente enunciados; ante el

9
10
11
12
13
14

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

Resultando que durante el período há-
bil para las reclamaciones ante la respec-
tiva junta municipal, y por don Francis-
co Falder García,' se solicitó su propia
inclusión, acompañando certificaciones
de los señores Juez municipal y Secreta-
rio del Ayuntamiento, acreditativas de
que antedicho señor es vecino y residen-
te en dicha villa desde hace más de cua-
tro años; en vista de los cuales documen-
tos la Junta municipal informó favorable-
mente dicha inclusión;

Resultando que ante la misma y-por
el vecino Y elector de dicha vila don
Francisco Bernier Nlillán, se presentó una
solicitud pidiendo /a inclusión en las lis-
tas electorales de los diez y nueve indi-
viduos que se citan en la relación unida
á su escrito, acompañando además certi-
ficación de la Secretaría del. Ayunta-
miento, por la que se acredita qu di-
chos inclivídvos son vecinos con más de
dos años de residencia en dicho término
municipal; lo que motivó el informe fa-
vorable de repetida Junta municipal; 	 , 92

Resultando que ante la misma, y por 93

rectificación del Censo, sobre la base de
los boletines individuales para la inscrip-
ción de las condiciones de todos los va-
rones de veinte y tres y más años de
edad;

Vista la Real orden de 19 de Junio úl-
timo, en la que se declara que sólo están
comprendidos en el caso de incapacidad
para ser electores; establecido en el apar-
tado 5.° del art. 3.° de la ley Electoral
vigente, los individuos que directa y per-
sonalmente y mediante resolución admi-
nistrativa ó contenciosa firme, hayan sido
declarados deudores á fondos públicos en
concepto de responsables directos ó sub-
sidiarios y contra los cuales se hubiera li-
brado apremio;

Considerando, conforme á lo expuesto
en los expedientes anteriores acerca de
las inclusiones de los que resulten inscri-
tos en el padrón vecinal sin documentos

Resultando que ante la misma, y por
el referido señor Millán, se reclamó la
anulación de las inscripciones duplicadas
con que aparecen cuarenta y tres electo-
res del distrito primero y 13 del segundo,
cuyas duplicidades acredita con la certifi-
cación que acompaña de la Secretaría del
Ayuntamiento, en la que se hace constar
la verdad de dichas duplicidades, con ex- •
cepción del número 21 de referida lista,
Juan Wie Gálvez, del departamento pri-
mero, que es distinto de el del mismo
nombre y apellido del departamento se-
gundo; así como el número 39 Rafael
Crespín Mata, de treinta y seis años de
edad, del departamento primero, es tam-
bién distinto de otro de igual nombre y
apellidos, de cuarenta_ y ocho años, del
departamento tercero; cuyo .documento
motivó el acuerdo favorable de la Junta
municipal, con excepción de los dos últi-
mamente expresados;

Resultando que ante tan repetida Jun-
ta, y por el elector don José Maria de los
Ríos Sánchez, se solicitó la rectificación
del error con que aparece en las listas
impresas como definitivas del año ante-
rior, acompañando certificación de s.0
partida de bautismo expedida por el Rec-
tor de la parroquia de Santiago de dicha
ciudad, mediante la que se justifica la
existencia del error cuya certificación se
pretende; en vista de cuyo documento la
Junta municipal informa favorablemente
lo solicitado;

Resultando que ant e t a expresada Jun-
ta, y por don Miguel Milán García, se
reclamó la rectificación de los errores
que enumera en la relación unida á su
escrito de reclamación, acompañando
certificación de la Secretaria del Ayun-
tamiento, por la que se acredita la exis-
tencia de dichos errores; en vista de lo
que, y por la misma Junta municipal, se
inforMan favorablemente las rectificacio-
nes solicitadas;

ble, remitiéndose para ello al acuerdo 	 Vistas las disposiciones legales precita-
adoptado por la Comisión provincial en das en los anteriores expedientes;
21 de Junio último sobre las dichas dec- Vista la Real orden Instrucción de 16
ciones; 	 de Septiembre de 1907 y la de 19 de Ma-

Resultando que por el repetido señor yo próximo anterior, en las que se regu-
Millán García parece que se reclamaban la el procedimiento para la formación y
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más fehacientes que lo desvirtuen, entre
cuyos incluibles se hallan los reclamados
al objeto por los señores Falder y Ber-
nier y algunos de los interesados por el
señor Millán García;

Considerando que la falta de avecinda-
miento y la de mayoría electoral acredi-
tadas por el antedicho padrón, hacen fe
mientras no se le desvirtúe por algún
otro documento ó medio supletorio de
prueba que ep La Carlota no se han uti-
lizado y que, por tanto, hacen desatendi-
ble las impugnaciones verbales de repe-
tido padrón, con tanto maYor fundamen-
to cuanto que las inscripciones de veci-
nos y domiciliados en aquella se hallan
indirectamente corroboradas por las lis-
tas de incluibles formt-das por la Sección
provincial de Estadística con referencia
fiel á los boletines individuales que se
custodian en su archivo, entre los que in-
dudablemente no aparecerán los reclama-
dos de inclusión por el señor Millán y
comprendidos corno no vecinos en la cer-
tificación de la Secretaría municipal;

Considerando que las incapacidades co-
lectivas se hallan reiteradamente prescrip-
tas por las Reales órdenes de 20 de Oc-
tubre de 1905 y 16 de Julio de 1907, co-
rroboradas recientemente para sus efec-
tos en la declaración del derecho electo-
ral por la Real orden de 19 de Junio an-
terior, en la que substancialmente se pres-
cribe que la incapacidad establecida en
el apartado 5.° del art. 3 •0 de la vigente
ley Electoral, sólo alcanza á los declara-
dos deudores á fondos públicos mediante
resolución firme administrativa 6 conten-
ciosa en concepto de responsables direc-
tos ó subsidiarios, circunstancias que no
concurren en los reclamados bajo tal su-
puesto por el señor Millän García, toda
vez que los documentos en que se apoya
sólo revelan el hecho de las diligencias
de apremio pero no el de la firmeza por
definitiva de la resolución administrativa
6 contenciosa que haya determinado la
ejecución; que por tanto, y mientras por
documento adecuado no se demuestre
que reviste tal carácter, como por el re-
clamante señor Millán - García no se ha
demostrado, es ilícito presumirla con to-
dos sus lesivos efectos por mera deduc-
ción de los certificados que por aquel se
presentan en los que únicamente se dá 1.6
del hecho, pero-no del fundamento y ca-
rácter inapelable de la resolución que lo
motiva;

6 Rodríguez Calero Calixto
7 Fresneda Menjibar Miguel
8 Caballero Molina Juan

Salgado y Salgado Delfín
Gómez Francisco
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Tul Lozano Tomás
Chueca Padillo Agustín
Castro Cortés Antonio
Ruiz García José
Leiva Alguacil José
Serrano Guzmán Camilo
Beteta Hermoso Juan
Sánchez Viñas Celestino
Castro Ribera Juan
Jiménez Carmona Antonio
González Delgado Pelayo
Huertas Lubián Salvador
Vázquez Sánchez Gregorio
Reyes José de los
Asencio Seisdedos Cándido
Muñoz Antunez Andrés -
Peña Capote Antonio
-Torres Vargas Basilio
Herrera Rey Antonio
Jurado Romero Juan Luís
Salud Marqués Julio
Baena Pérez Antonio
Barbero Romero Francisco
Linares Navarro Teodoro
Melquiades Hernández Joaquín
Serrano ' Luque Evaristo
Manchado Agudo Martín
Jiménez López José
López Montes Camilo
Hernández Rincón Juan
Algaba Pineda Juan Mariano
Usan° Tena Alfredo
Jaime Pérez Hilario
Jiménez Caro Luis
Jaén Morente Antonio
Pozo del Pozo Elías
Candelas Aznar Antonio
Molina López Tomás
Alvariño Criado José
Guerrero Diéguez Antonio
Luque Ortega Rafael
Costi Castuera Octavio
Trigo León Rafael
Trigo Fernández Mariano
Prieto I3arazal Julio
López Cruz Camilo
Acebedo Trapero Rafael
Sánchez Zafra Antonio
Martínez Cabello Juan
Benítez Román Antonio
Gavilán Jurado Francisco
GarcíaNuño Lorenzo
Ruiz Velasco Juan
Rodríguez Mesa José
García Lurio Francisco
García Alvarez Juan
Guerrero Luna José
Pérez Gavilán Antonio

rebajándolos hasta el extremo de quedar
desautorizados por la simple contradic-
ción de un inferior jerárquico 6 de cual-
quiera que los impugnare;

Considerando que las duplicidades que
se comprueben y los errores que se acre-
diten ,deben subsanarse para no autorizar
el hecho delictivo de una doble emisión
del voto y no perjudicar el libre ejercicio
del derecho de sufragio en quien por di-
chos errores pudiera ser entorpecido;

La Junta provincial acordó:
1.° Incluir á los inscritos en la recla-

mación de don Francisco . Falder García,
por resultar- acreditadas documental y
suficientemente sus condiciones para el
derecho.

2.° Incluir también y por razón de la
misma prueba documental directa á to-
dos los reclamados al objeto por don Fran-
ciscoBernier.Millán según y como cons-
tan en el segundo resultando, y en el es-
crito de reclamación y certificado de la
Secretaría municipal.

3.° Incluir asimismo y por análogo
fundamento legal á los reclamados por
don Miguel Millán García, que constan
como vecinos residentes y mayores de
veinticinco años, en la certificación expe-
dida por precitada oficina municipal.

4.° No incluir á los que, interesados
por el mismo reclamante, resultan en el
repetido certificado del .Secretario del
Ayuntamiento, corno no inscritos en el
padrón últimamente rectificado; si in-
cluir tampoco á los Ocho que, inscritos
en el mismo padrón, figuran en él, sin
embargo, eón menos de veinticinco años
en la actualidad, y no reunir ninguno de
ellos por tanto cuantas condidiones inte-
gran el derecho electoral, según docu-
mento público no desvirtuado por ningu-
no otro más fehaciente.

5.° No excluir á ninguno ,zle los Conce-
jales y ex-Concejales á que se refiere la
otra reclamación del señor Minan García,
porque, aparte cle que las incapacidades
colectivas Se proscribieron por las Reales
órdenes citadas en los vistos, no resulta
tampoco acreditado en forma documental
alguna el carácter de firmes por definitiva
de la resolución administrativa 6 conten-
ciosa que motivó el libramiento de apre-
mio.

6.-• Excluir únicamente á
Bernier Millán Manuel

de entre los otros reclamados al objeto
por el mismo señor Millán, por ser dicho
elector el sólo que figura en la certifica-
ción de la Secretaría del Ayuntamiento
como residente en el término municipal
de Badajoz desempeñando un destino pú-
blico.

Considerando que las inscripcionea en
las listas de incluibles que por la Jefatura
provincial de Estadística se formen, os-
tentan el carácter de documento público
y solemne, corno formuladas por Au-
toridad competente y deducidas de los
boletines individuales que se custodian en
aquel archivo y de las relaciones ,certifi-
cadas de los Alcaldes á que se refiere el
el inciso 3.0 del artículo 2.° del Real de-
creto de 27 de Mayo último,contra cu-
yos documentos no pueden prevalecer
los asientos de un padrón vecinal que so-
bre no haberse rectificado en 1908, se-
gún la Secretaría municipal, no es tampo-
co base como aqnellos otros, del Censo
electoral; de donde se deduce que en
cuanto los dos reclamados de eliminación
por el señor Minan García, aparecen ins-
critos en dichas listas, claramente se co-
lige que figuraban como residentes en La
Carlota el día 7 de Octubre de 1907, en
que se llenaron aquellos boletines y á cu-
ya fecha se contrae la relación certi-
ficada de la correspondiente Alcaldía;
y mal, por tanto, puede atenderse á que
la residencia de uno de los reclama-
dos por aquél data del 18 de Mayo
1908, y la del otro se ha trasladado real
y definitivamente á Córdoba, como con-
tradictoriamente con el otro certificado
de la Secretaría municipal se asegura,
puesto que de admitirse como valederas
tales afirmaciones indeterminadas habría
que desconceptuar el documento de la
Sección de Estadística y la autoridad del
Alcalde Presidente de un Ayuntamiento,
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7.° No eliminar de las listas de la sec-
ción provincial de Estadística y que se in-
cluyan por consiguiente á

Espinosa Gamero Antonio y
Velasco Clat José

por carecer de fuerza probatoria contra
aquellas listas la certificación librada por
el Secretario del Ayuntamiento de La
Carlota con referencias genéricas inde-
terminadas y contradictorias en parte de
las consignadas en la otra certificación
del mismo Secretario, que se consigna en
el precedente acuerdo, sin que pueda por
tanto prevalecer contra los boletines in-
dividuales de la dicha Sección de Estadís-
tica, ni contra las relaciones certifica-
das delaAlcaldía á que se refiere el apar-
tado 3 . 0 del artículo 2.° del Real decreto
de 17 de Mayo último, con recusación
implícita de falsedad contra la dicha Au-
toridad.

8.° Que se anule una de las inscrip-
ciones duplicadas de los electores á que
se refiere el señor Millán García en su
otra reclamación, con las excepciones
de Wic Gálvez luan y Crespo Mata Ra-
fael, por ser distintos de los otros electo-
res homónimos inscriptos en las corres-
pondientes listas.

9.° Que se rectifiquen los errores ma-
teriales con que figura alistado don José
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María de los Ríos Sánchez, así como los
demás que cual el anterior se justifican
documentalmente en la última reclama-
ción del señor Millán García; y

10. 0 Que se proceda en lo demás con-
forme á lo últimamente acordado en los
expedientes anteriores.

EL CARPIO
Examinado el expediente de rectifica-

ción Censo electoral en la parte respecti-
va al Municipio de El Carpio y año ac-
tual;

Resultando que durante el periodo há-
bil para las reclamaciones ante la Junta
municipal y por

Millán n'obre Lorenzo
se solicitó su propia inclusión, acompa-
ñando una certificación expedida por el
señor Alcalde constitucional de dicha vi-
lla con referencia á los padrones munici-
pal y de cédulas personales y acreditativa
de que el reclamante figura en expresa-
dos padrones, lo que motivó el informe
favorable de antedicha Junta municipal;

Vistas las disposiciones legales y re-
glamentarias pertinentes al caso;

Considerando que una vez iustificado
en forma legal el derecho, pro de su de-
claración;

La Junta provincial, por unanimidad,
acordó:

1.° Que se incluya en las listas elec-
torales del primer distrito á

Millán n'obre Lorenzo,
por haber probado documentalmente las
condiciones legales necesarias para la ins-
cripción; y

2.° Que se proceda para lo demás
conforme á lo acordado sobre los anterio-
res expedientes.

CÓRDOBA
Examinado el expediente de rectifica-

ción Censo-electoral en la parte respecti-
va al Municipio de Córdoba, en donde
aparecen los siguientes resultandos:

1.° Resultando que durante el perío-
do hábil para ello, ante la respectiva
Junta municipal, y por los vecinos

1 Fernández Vacas Julián
2 Castellano Rivas Nicolás
3 Pino Jiménez Francisco
4 Illän Prieto Emilio
5 García Fernández Luciano
6 Díaz López José
7 Márquez Urbano Ramón
8 Pérez Ruiz Antonio
9 Serrano Lucena Aguedo

10 Jurado Jurado Isidoro
11 Márquez Martínez Antonio
12 Cuadro Cuesta Isidro
13 García Verdoy Francisco
14 Aguilar Quer Manuel
15 Tortosa Caball-ro José
16 Tortosa Caballero Julio
17 Tortosa Harapillo Francisco
18 Caballero Morales Antonio
19 Velasco García Juan
20 Calzadilla Rafael
21 Hoces Losada Antonio
22 Díaz Garrido Luis
23 Romero Palomino Enrique
24 Valero Portero Alfredo
25 Montilla Molina Rafael
26 León Priego José
27 Tortosa Caballero Angel
28 López Molina Francisco
29 Fabra Capote fosé
30 Martínez Bejar Juan
31 Guerrero Palacios Francisco
32 Maillo Mora Antonio
33 Fragero López José
34 Ruiz Naz Mariano
35 Jaimen Antonio
36 López Borrego Antonio
37 Guijo Arellano Miguel
38 Jiménez Aguilar Antonio
39 Pérez Rodríguez Manuel
40 Caballero Morales Isidro
41 Bejarano Sánchez José
42 Martín Rubio Cayetano
43 Sánchez Viñas Celestino
44 González Madrid Rafael
45 Milla Ruda Rafael

Ariza Almanza Antonio
Yuste Crespo Antonio
Barrera Fernández Manuel
Adán Bobaril Manuel
Martín Carrión Casimir°
Sillero Pavón José
Luna Camacho Juan
Pérez Conde Francisco
Fernández Márquez Miguel
Caracuel Aragón Antonio
Prieto García Vicente
Centellas Maireles Juan
Melero Pavón Juan
Aguilar Vela Fernando
Valenzuela Cáceres Urbano
Camino Lara Antonio
García Alvarez Rafael
Muñoz Santos Antonio
Bueno Guzmán José
Muñoz Carreras Francisco
Alcaide Hidalgo Juan
Ponce Bravo Miguel
Gómez León Antonio
Orden Orden Isidoro
Mesa Delgado Juan
Ariza Gómez Santiago
Almendro Benítez José
Franco Cosano Pablo
Valenzuela Castro Juan
Sánchez Jiménez José
Carmona Berra] Francisco

(Continuará.)
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